
AÑO XXV 6 de junio de 1921. ííúm. 127&. 1

Precios 0e suscripción .

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem......................... lO'ÜO —
Ultramar: ídem ...........................15‘00 —
Número suelto. ^ ...................... 0‘50 —

flSminisfración u suscripción.

dallo ütl koramcnt», nÉiii. liaproola Sunioipal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.
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A V UN I AM I K.M o; Acta de la sesión de 3 dei corriente.—Dis­
tribución de fondos del Interior y del Ensandte para el mes de 
junio.—Orden del dia para la sesión de 8 dél actual.

JuN i'A municipal: Acta de la sesión de 4 del presente mes. 
Orden del dia para la sesión de 7 del corriente.

UoMisiONKs: Lista de asuntos iiendieiiti s de despaclio de las 
Comisiones.

Skckk I A ni a : Subastas pendientes de celebración, y para la 
conducción de cajas portabiberones, desde la Inatitiición de Pueri­
cultura a sus sucursales y viceversa. Concurso para suministro 
de bandajes macizos con destino a los automóviles del servido de 
Limpiezas,—Otro para proveer ima vacante do Farmacénticó del 
distrito del Congreso.—Escalafones del personal eclesiástico y de 
la Banda mnnicipal,—Anuncio para que.reclame quien se crea per­
judicado en la adjudicación de una-parcela de terreno iiiedificable 
con fachada a la calle de O'Doniiell. — Otro para amortización de 
Obligaciones del Empréstito por expropiaciones del iiileriot, emi­
siones de 1899 y 1909,—Otro para amortización de Obligaciones 
con premio y reembolsos del Empréstito lie lS(i8. — Otro para 
■amortización de Obligaciones del Ensandte, emisiones de 1899, 
1907 y 1915,—Pliegos de condiciones para la subasta de suminis­
tro de guerreras, pantalones y gorras, con destino a los indivi­
duos de la Guardia muiiicipal,^ Licencias expedidas por los Ne­
gociados 3.°, 4.°, O," y Dirección de Fontanería Alcantarillas.— 
Cementerios: antorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales.—Moviniiento de personal.

Con j adukí a : Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensandie y del Interior.—Colizacidn en Bolsa 
de los valores numicipales,

Ontt AS MUNicii’Ai.tis: Las en ejecución.  ̂ __
Poi.ic Ia oiíhana: Servicios prestados por la Guardia munici­

pal.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos,—Servi­
cios de alumbrado, eléctricos eindnstriales.—Servicios prestados 
por el ramo de Limpiezas,—Juicios, visitasy comisos verificados 
por las Tenencias de Alcaldía,

A b a s t o s : Fíecaudacióti en el Mercado de ganados,—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal,—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibies.

CiíMtiNTKKios; I lili limaciones del 14 al 20 de mayo de 192!.
¡Boletín oficial del de Isabel //.- Número 332. ,

AYUIÜT A M IE Ü T O

Sesión ordinaria  del día  3 de junio de 1921. — Aa - 
/í-íic/z), —Presidencia del Excmo. Sr, Conde de Limpias. 
Asistieron los Sres. Alvarez Herrero, Alvai-ez R. 'Villa­
mil, Asprón, Bustil!o, Camaclio, Coi'dero, Cortés Muñe­
ra, Cubero, Díaz Agero, Farge, Fernández Cancela,

Fernández García, Frailé, García Cernuda, García Cor­
tés, García Miranda,"García Revenga, García de Vinuesa, 
López Baeza, López Dóriga, Marcos, Martín, Montes Jo- 
vcHar, Navarro Encíso, Nicoli, Noguera, Oiiís, Plaza, Re­
glero, Rodríguez, Ruímonte, Saborit, Sánclic-z Bayton, 
Saoruil, Serrán, Serrano Jover, Silva y Tato,

Se abrió a las once y cinco minutos de !a mañana, en 
.segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Alvarez R. Villamil, García de Vinue­
sa, Noguera y Silva, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: I.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 28 de mayo 
último, y de los judiciales tn trámite en 25 del mismo mes, 
y dejar aquélla a di.sposición de los señores Concejales,

2. “ Pasar a la Comisión respectiva, una,providencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, por !a que, usando de 
las íaciiltades que le concede el artículo 29 de la ley de 10 
de enero de 1879, concede la debida autorización para que 
proceda, desde luego, e) Ayuntamiento, a incautarse de la 
parcela de terreno que necesita expropiar con destino a la 
apertura de la calle de Rodríguez San Pedro, en el tra­
yecto comprendido entre las de San Bernardo y Yalleber- 
nioso, propiedad de la Sociedad Hidráulica Santülana, en 
\ ista de haber constituido en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 49.891'40 pesetas en metálico a responder 
del valor asignado a dicha parcela, por el perito del par­
ticular,

3. “ Se dió cuenta de una moción de i a Alcaldía Presi­
dencia que decía asi:

/(/ E xon o. Ayiiu ta in icn lo:
Es una necesidad sentida en toda urbe, la de disponer 

de superiicies extenstis y en condiciones adecuadas, no sólo 
donde poder verihear exposiciones nacionales o regiona­
les, sino también donde puedan ser instaladas ferias, cam­
pos de-deporte y lugares amenos en los que puedan encon- 
tr.Tr sus moradores, tiirc, Inz y agradable e higiénico solaz. 
Tan sentida es esta necesidad,-que no hay metrópoli euro­
pea que no cuente con ellas y en España misma, capitales 
de provincia como Barcelomi, Sevilla y Albacete, cons- 
trnj^en en la actualidad en las que poseen, suntuosos par­
ques que tienden a satisfacer las necesidades enumeradas, 

Madrid es una excepción, y difícil si no imposible, sería 
a nuestra metrópoli ponerse en condiciones, en plazo bre­
ve, para llevar a cabo una exposición indicadora del pro­
greso mundial nacional o regional, aunque para ello le pro­
porcionara recursos el Estado. Urge, pues, a entender de 
la Alcaldía Presidencia, en primer término, si no la crea-
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ción de un inmenso parque que llene todas las condiciones 
antedichas, para lo que hoy tal vez no contard nuestro Mu­
nicipio con suficientes recursos, la adquisición de los in­
dispensables teiTeiios, a fin de realizar en su día, cuando 
sus medios económicos lo permitan, tan importante e in­
dispensable mejora, Y  es esto tanto mós urgente, cuanto 
que a medida que el tiempo transcurre, más difícil se hará 
su adquisición, no sólo por que por la mayor divisibilidad 
de la propiedad más grande será elnúmero de voluntades 
a aunar, sino también porque al ocupar a los propietarios 
la totalidad dé sus parcelas, no teniendo margen de lucro 
en los plusvalía de los que les resten, serán de más en 
más exigentes, dificultando o imposibilitando acaso, las 
adquisiciones de las superficies mencionadas Seguramen­
te si se dejara transcurrir nada más que una veintena de 
años, habría necesidad para conseguir tai fin de dictar una 
disposición de carácter legal declarando dicha adquisición 
de utilidad pública, lo que traería como consecuencia, la 
incoación de multitud de expedientes de expropiación con 
su enojosa y casi interminable tramitación y la elevación 
en grado sumo, de las importantes sumas a pagar para 
la consecución del fin perseguido.

Con lo dicho se comprenderá la necesidad de adquirir 
con toda urgencia las expresadas superficies, si se desea 
que Madrid pueda estar, en día no lejano, a la altura de 
una gran metrópoli y tener cualidades de tal.

Y  es tanto más necesaria la adquisición de la extensa 
superficie mencionada, cuanto que en ella, después de he­
cho el correspondiente anteproyecto de parciue de exposi­
ciones, si sobraran terrenos, como cree esta Alcaldía, podría 
acaso instalarse el nuevo hipódromo, a fin de que desapare- 
ciei'a el actual, lo que se impone ya, 3- se impondrá aún 
más dentro de poco, sí se realiza la obi a de prolongación 
de la Castellana, incluida entre las que habrán de llevarse 
a cabo, con el proyectado empréstito de 90.000.000 de pe­
setas, para la referida instalación del nuevo hipódromo, la 
Alcaldía Presidencia en ocasiones anteriores ha anunciado 
concursos y por diferentes circunstancias no fué posible lle­
gar a conseguir las finalidades perseguidas.

Por todo lo expuesto, esta Alcaldía tiene el honor de 
proponer al Expmo. Ayuntamiento se sirva acordar la ce­
lebración de un concurso para la adquisición de 7ü hectá­
reas de terreno, cu3'o concurso podría verificarse con arre­
glo a las siguientes bases:

Primera. Objeto del concurso: La adquisición de 70 
hectáreas de terreno en un solo lote dentro de! término mu­
nicipal o en sus inmediaciones. '

Segunda. Condiciones que deberán reunir los terrenos.

TÉCNICAS

a) Gran dotación de agua.
b) Gran altitud.
c) Forma regular, .
d) Que no presenten grandes dificultades para su unión 

viaria con una gran avenida o carretera del Estado, a 0113̂  
fin será conveniente que los dueños de terrenos, además 
de dichas 70 hectáreas, cedan la totalidad o parte de las 
parcelas que hagan fachada para construir la vía que ha de 
unir dichas 70 hectáreas con la citada avenida o sus pro­
longaciones, 3' a ser posible, las zonas laterales en mi an­
cho de 50 metros.

e) Que no exija su nivelación grandes desmontes.

ECONÓ.MICAS

f )  Que su precio sea módico; que su pago pueda hacer­
se eu el ma3’or número de anualidades posible, 3̂ que las 
cantidades no abonadas devenguen el menor interés

Tercera, Duración del concurso: El plazo del con­
curso será de tres meses a contar dcl día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el fíolciin  ojiciai de la pro­
vincia. Durante dicho tiempo se admítiriín tas propo.stcio- 
nes en el Registro general de este Ayuntamiento, los días 
hábiles, de nueve de la mañana a dos de la tarde.

Cuarta. Acuerdo previo de los propietai ios si pura 
constituir hubieran de reunirse varias propiedades: Si 
para componer el lote que .se desea fuese necesaria la 
reunión de varios propietarios, sus dueños han de poner­
se de acuerdo previamente, nombrando representante a

uno de ellos, a quien facultarán para que acuerde directa­
mente con el Exemo. Ayuntamiento, sin consultas poste­
riores.

Quinta. Libertad de cargas: Los terrenos han de estar 
libres de cargas y de todo género de servidumbres.

B.ASES ADICIONALES
Primera. El Ayuntamiento realizará el pag'o del terre­

no mediante la habilitación de crédito que oportunamente 
acuerde y desde el día del otorgamiento de la correspoiv 
dienle escritura a favor del licitador cuya proposición se 
acepte, percibii á éste como intere.ses de ocupación el 2 por 
100 del capital importe de la tasación, obligándose el Ayun­
tamiento a realizar el pago antes del término de dos años

Segunda. No obstante las condiciones antedichas, que 
darán derecho preferente a los terrenos que las reúnan, po­
drán presentar'se a este concurso cuantos propietarios lo 
deseen con tal de que la extensión de los terrenos sea por 
lo menos la indicada, reservándose el Ayuntamiento, en 
todo caso, el derecho de elegir los que estime más conve­
nientes o de declarar desierto el concurso, si entendiera 
que asi procedía, _

Madrid, 28 de ma3'o de 192Í.
Y  a petición del Sr. López Baeza, se acordó que pase 

a la Comisión respectiva.
4.® Sedió cuenta de otra moción de la Alcaldía Presi­

dencia proponiendo, de conformidad con lo propuesto po­
el Sr. Director de la Escuela municipal de Artes Indus­
triales, el nombramiento del alumno más aventajado de 
dichas clases Máximo Rodríguez Muñoz, para ocupar la 
plaza de maestro tallista, cun 1.500 pesetas, que figura 
consignada en el capítulo IV , articulo 2.“ del vigente pre­
supuesto, entendiéndose que el interésado percibirá Sus 
haberes desde 1.“ de abril último en que viene desempe­
ñando dicho cargo.

Y  a petición del Sr López Baeza, se acordó que pase 
a la Comisión respectiva.

5 ° Aprobar eí extracto de io.s acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento 3̂ la Junta municipal, durante el 
pasado mes de ma3m, y remitirle al Exemo. Sr. Goberna­
dor civil de la provincia para su inserción en el Boletín  
oJiciaí, publicándose también en el B oletín  del A yunta  
MIENTO DE M a d r id . '

O R D E N  D E L  D Í A

ñsunlos y expedienies con dictamen de las Comisiones, 
ó." Verificada segunda votación acerca del dictamen dé 

la Comisión 2. ,̂ proponiendo se recurra en vía contencio­
sa contra providencia gubernativa que estimó reclamación 
formulada por el laspector de Policía urbana, D. Leandro 
Fernández Malleza, contra la cuantía de su jubilación, 
resultó desechado el dictamen por 18 votos de los señores 
Alvarez R. VÜlamil, Camacho, Cubero, Díaz Agero, 
Farge, Fernández Cancela, Fernández García, Fraile, 
García Revenga, Martin, Niceli, Plaza, Reglero, Rodrí­
guez, Ruimonte, Serrán, Silva y  Tato, contra 13 de los se­
ñores Alvarez Elerrero, Arribas, Cordero, García Cor­
tés, García de Vimiesa, López Baeza, López Dt'íriga, Mon­
tes jovellíir, Noguera, Saborít, Sánchez B;i3'ton, Saoruil y 
Conde de Limpias.

SOBRE MESA

S EGUNDA. — H a e i en da.
Se acordó la continuación sobre la mesa, del dictamen 

proponiendo el reconocimiento e inclusión en el próximo 
prestipuesto de un crédito de 5.000 pesetas, para pago de 
diferencia de haberes a los Inspectores de Escuelas,

TERCERA,—-PoIiGia, urbana.
7.° Conceder licencia a D. Juan García Riesgo, para 

establecer una Agencia de pompas fúnebres en la casa nú­
mero .56 de la calle de Fernández de los Ríos, con sujeción 
a las reglas dictadas poi'la Contaduría de Villa en expe­
dientes análogos de licencias ya concedidas, y que se con­
signan al dorso del impreso en que se expiden estas ciases 
de licencias, y con arreglo a las siguientes prescipciones:
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Primera. El concesionario habrá de comprometerse a 
cobrar de ios coiUribuyentes o Empresas los impuestos que 
señala el Ayuntamiento por razón de enterramientos}' con­
ducción de cadáveres. '

Begiinda. A  emplear en los servicios el material en las 
.condiciones y forma que determina el reglamento de Po­
licía mortuoria, y

Tercera. Que las licencias para e.stabledmientos de 
pompas fúnebres se entiendan con la condición de que se 
consideren nulas y caducadas en el momento que se sus­
pendiere o negare la prestación de! servicio, sin derecho a 
reclamación de ninguna clase.

8,® Se dió cuenta del dictamen que decía así:

Al Excmo. Avim ta)niento:
La Comisión ha estudiado las bases que la Asociación 

gremial de dueños de coches de plaza ha presentado pai a 
llegar a una transacción que'armón ice los intereses de la 
misma y el reglamento de Tracción urbana, aprobado por 
el Ayuntamiento en 27 de diciembre último, de forma que 
dicha Asociación pueda elevar las tarifas de carina jes me­
jorando el servicio, en la forma acordada condicional men­
te, de retirar las reclamaciones judiciales y admlni.stra- 
tivas que tienen entabladas contra el Ayuntamiento, y en 
su consecuencia, los que suscriben, por mayoría, tienen 
ei honor de elevar a V. E. dichas bases con las adiciones 
siguientes, por sí tiene a bien prestarles su aprobación.

B A S E S  DE D A  A S0CL'^C1Ó̂ J

Base De conformidad con lo establecido ene! artícu­
lo 52 del reglamento de 27 de diciembre de 1920, esta So­
ciedad, deseando ejercer la industria de servicio público de 
carruajes, solicita 739 licencias de las 800 que determina 
dicho reglamento en el último párrafo dt l artículo 53, con 
parada fija.

Base 2.“ Se someterá a revistas municipales el mate­
rial correspondiente a las 739 licencias que se solicitan. En 
garantía de la conservación del material para él buen ser­
vicio, estas revistas se repetirán semestral mente con asis­
tencia de la Autoridad municipal, asesorada por el perso­
nal técnico que la Alcaldía designe, y en las paradas sieni- 
pre que el Excmo. Sr. Alcalde Presidente o el Delegado 
de carruajes lo estimen necesario.

Base 3 En armonía con lo preceptuado en dicho re­
glamento respecto a l¿i transformación de los coches de 
tracción de sangre en mecánica, quedará establecido que 
de las 739 licencias que‘se solicitan, sólo podrán transfor­
marse en coches de tracción mecánica 100de;iquétlas, acep 
tando los industriales, desde luego, la cuota que dispone el 
reglamento para los-autoiiu'iviles de plaza.

Base 4.''* Fijado por e! articulo 56 del reglamento en 
800 e! número de las licencias para el servicio público de 
coches de tracción de sangre y teniendo el Excmo, Ayun­
tamiento la facultad de aumentar sin limite las de traccii'm 
mecánica, asegurando de este modo el servicio progre.sio- 
nal que demandan las necesidades de la población, durante 
cuatro años, quedará establecido quç la Exema Corpora­
ción no aumentará el número de las 800 licencias por las 
que se abre la matrícula, ni variará las paradas ni los nú­
meros de los coches que se concedan en éstas.
, Base 5,“ De conformidad con lo que preceptúa el ar­
tículo 55 del reglamento mencionado, se colocará en cada 
parada para garantía del público y para facilidad de las 
denuncias y exacción de las multas que se impóngan a los 
industriales, una cartelera en sitio visible con e! número de 
los coches que con derecho a parada fija pueden allí si­
tuarse.

Base 6.‘  ̂ El Excmo. A'yunlamiento devolverá a la Aso 
ciación Gremial, la cantidad de 43,430*72 pesetas a que as­
cienden las cuotas del situado de las 61 licencias.que ha pa­
gado y no ha disfrutado durante treinta y dos meses.

Base 1A Ei Excmo. Ayuntamiento fijará é! criterio que 
haya de seguir con relación a los daños sufridos poi' los in­
dustriales dé coches de alquiler, con motivo de la incauta­
ción que hizo del material de la misma, teniendo en cuenta 
que por la cantidad de piensos incautada fueron nuiclias 
las pérdidas sufridas por algunos industriales.

Base 8.‘  ̂ Esta Asociación pondrá en circulación de las

739 licencias que solicita, hasta el número b50 en la próxi­
ma temporada de coches abiertos y el resto hasta 739 en 
las próximas revistas de coches de invierno. ,

Base 9.“ ,De acuerdo con lo establecido en el artículo 
adicional del reglamento y como consecuencia de lo que se 
establece en las presentes bases, al mismo tiempo que sea 
puesta eii vigor la tarifa que con carácter condicional fué 
aprobada}’ sometida únicamente al cumplimiento de la con­
dición suspensiva de que por la Asociación Gremial hayan 
de ser retirados todos los recursos gubernativos y  conten­
ciosos administrativos que tiene establecidos contra el ex­
celentísimo Ayuntamiento, el Letrado de dicha Asociación 
presentará en cada uno de los expedientes los correspon­
dientes escritos de desistimiento, por entender que la con­
dición suspensiva ba sido resuelta mediante las presentes 
bases de confórmidad ambas partes, renunciando e.xpresa- 
mente a toda acción civil o administrativa que nazca de* 
anteriores y supuestos derechos de los tnísmos.

Propuesta de la Comisión.

A  la 1.̂ : Se agregará: «quedando las 61 licencias que 
pertenecen a la Sociedad Industrial, conforme están en la 
actualidad, fuera de la Asociación Gremial»,

A  la 3,'‘ : «Que subsista vigente el derecho del Ayun­
tamiento para conceder licencias de automóviles, con 
arreglo al reglamento aprobado y hasta el número que 
en el mismo se determina».

A  la ó.*̂ ; Que sólo se devolverá el importe de lo cobra­
do por duplicado a la Asociación Gremial y a la’̂ Sociedad 
Industrial, pudiendo la Gremial-repetir contra la dicha In­
dustrial , para que ésta abone lo que aquélla pagó por ella.

Que sea suprimida la base 7,̂
A  la 8.‘h «Siempre que se obligue a presentar todos los 

coches en la primera re'vista de invierno».
Las bases 2 'h 4,“ , S.'^y 9.̂  ̂fueron aceptadas tal y como 

se propone por la Asociación Gremial
El Sr. López Baeza anunció que contra la base 4.  ̂for­

mularía voto particular.
Esto no obstante, V. E., se servirá acordar lo que con­

sidere más oportuno.—Madrid, 18 de mayo de 1921,
A  continuación se dió lectura del voto particular for- 

tñúlado por el Sr. López Baeza, interesando se rechace el 
dictamen, por creer que perjudica al vecindario esta tnui- 
sncción con la Gremial de dueños de coches de plaza y 
especialmente su base 4,‘^

Fué desechado, quedando aprobado el dictamen con la 
modificación expuesta por la Presidencia de que para el 
servicio por carteras regirá la tnisuui tarifa actual de 1*25 
pesetas eu et primer limite, } ’ que para los servicios espe 
viales de estaciones y to'ros, ¡a tarif.a será de 2 pesetas, que­
dando subsistente en las demá.s el dictamen y con la acla­
ración de que la remísióu'al Sr. Gobernador, que se indica 
en la moción de la Alcaldía Presidencia, se hace por lo 
que se rcfiere.a la modificación de las tarifas dd impuesto, 
consignadas en el Apéndice respectivo, ,

Volaron en contra los Sffes Alvarez Herrero, Cordero, 
Carpía Cortés, López Baeza y Saborit,

CUARTA—Fomento.

9.® Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba-, 
ción del presupuesto formulado por la Dirección de Vías 
públicas para la sustitución del actual pavimento de la 
plaza de ,S;in Ildefonso por el de bandas de asfalto sistema 
Mágica, qúe asciende a la cantidad de 29 031*33 pese­
tas, de las-cuales 27.401 pesetas, serán cargo al crédito 
de igual suma consignado en el capítulo X, articulo único, 
concepto 678 del presupuesto vigente y las restantes pe­
setas 1 630*33, se consignarán como crédito reconocido en 
el presupuesto para el año 1922-23.

Al mismo tiempo, la Comisión teniendo noticia de que 
C11 la plaza de San Ildefonso existen algunos cajones em­
plazados abusivamente sin que el Municipio perciba por 
tal concepto ninguna cantidad, proponé se disponga que 
por la Comisión de Dolida urbana se proceda a incoar el 
oportuno expediente y a adopt.ar en vista de su resultado 
las detennimiciones que .sean pertinentes.

A  continuación se dió lectura de una enmienda sus­
cripta por el Sr. Asprón, proponiendo que no se lleve a efec-

t o
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to la realización de las obras de pavimentación hasta tanto 
que la Comisión de l’olit ia urbana, resuelva sobre ia pro­
puesta del Sr. López Baeza, respecto al dominio sobre cl 
suelo e instalación de bocas de riego y sumideros,

Fué aceptada por e! Sr. Garcñt Revenga en nombre de 
la Comisión, pasando a formar parle del dictamen, que 
con ella, cpiedó aprobado.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrei'o, Corde­
ro, García Cortés, López Baeza y Saboi it.

Se acordó la continuación sobre la mesa, del dictamen 
proponiendo la adaptación a la plantilla del personal de 
Fontanería, del presupuesto vìgente, de un Sobrestante 
segundo que ñguraba anteriormente en el servicio de Vías 
públicas,

SEXTA.-Ensanche. '

10. Conceder licencia a D. Santiago López Sánchez, 
para ejecutar obras de ampliación en la casa número 50 de 
la calle de Hcrmosilla

tí. Conceder licencia a D. Rafael García Villaviccn- 
CÍO, como apoderado de D. Antonio López I’ laza, para eje­
cutar obras de reforma en la casa número 48 de la calle 
de Alberto Aguilera.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Corde­
ro, López Baeza, Saborit 3' García Cortés,

12. Conceder licencia a D. Valentin Melgar, para la
ampliación de ia planta tercera de la finca número 28 de 
la calle de Andrés Mellado, previo el pago del duplo de 
derechos en lo que a esta planta se refiere por haber in­
fringido al construirla sin la correspondiente licencia, el ar­
tículo 720 de las vigentes Ordenanzas municipales, conti­
nuando la tramitación de la licencia de alquilar una vez 
autorizada la de ampliación que so concede. ■

Votaron en contra ios Sres. .-alvarez Herrero, Cordero, 
García Cortés, López Baeza y Saborit.

13. Aprobar el dictamen, pi opqtiiendo qne con objeto 
de poder continuar ¡as obiais de desmonte y explanación 
de la calle de Serrano, de.sde la de María de Molina hasta 
la proyectada glorieta situada en la prolongación de dicha 
calle, se adopten los siguientes acuerdos:

Primero. Se sirva autorizar el gasto de 80 000 pesetas, 
con destino a la continuación de las obras de desmonte y 
explanación de l.á calle de Serrano, desde la de María de 
Molina, hasta la proyectada glorieta, situada en la proion- 
gavión de dicha calle, y que figura en cl projmeto de par­
que urbanizado de la segunda zona del Ensanche, debien­
do ser carg'o la expresada cantidad a! crédito que en la ac­
tualidad existe disponible en el capítulo IV, articulo 2 
concepto «Obras de Urbanizaciim» del vigente'prestipuesfo 
ordinario de la segunda zona del Ensandiei'.

Segundo. Que sin perjuicio de continuar las obras de 
desmonte en el trayecto que se indica, se proponga con 
urgencia por la Dirección de Vías públicas, la forma más 
rápida y económica de salvar la dificuitad quf* pueda ofre­
cer la actual situación de ia acequia del Canal de Isabel II 
que corta precisamente el trayecto de la indicada prolon­
gación de la calle de Serrano; y 

Tercero. Que, para en su día poder continuar la ui'ba- 
nización del resto de la prolongación de la indicada calle 
da Serrano, se i'equíera a los prop¡etai:ios a quienes afecte 
la apertura, desde la proyectada glorieta al-paseo de 
Ronda, adoptándose al efecto el oportuno acuerdo de 
apertura. .

Votaron en contra los Sres. /Mvarez Herrero, Cordero, 
García Cortés; López Baeza y Saborit.

A petición del Sr. Asprón, e! y\yuntamiento acordó la 
continuación sobre la mesa del dictamen, proponiendo se 
acepte la valoracitni de 77‘28 pesetas el metro cuadrado, 
de una parcela sobrante del suprimido camino de la Fuen 
te del Berro, y agregable a un solar con tachada a las ca­
lles de Hermosilla y Ntiñez de Balboa, de conformidad con 
los peritos terceros designados por el E.xcmo Sr, Gober­
nador civil y por este E.xcmo, Ayuntamiento,

Junta munlelpal de Primera enseñanza.

14. Nombrar iiispect'ira de orden del Grupo escolar de 
la calle de la blonda, !:■), en vacante por fallecimiento de 
doña Dolores Dalmáii Mai tínéz, a doña Josefa Celaya Ro

dríguez, por ser la única celadora que con carácter gratui­
to, viene prestando servicios desde 1 de abril dei finado 
año, a quien se expedirá e! corre.spondiente título adminis­
trativo de celadora de Escuelas, categoría de entrada, con 
el haber anual de 2.000 pe.setas y efectos retroactivos a! 1 
del actual.

Volaron en contra los Sres Alvarez f íerrero, Cor 
dero, López Baeza, Saborit y García Cortés.

' DE N U E V O D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.
15. Ascender a la plaza de Oficial segundo de Adminis 

tración, con el haber anual de 4 000 pesetas, que existe va­
cante por fallecimiento de D Casiano Cuevas Aifias, ¿ti 
primero de tos Oficiales terceros D. Victoriiino Bnig¿tdo 
Bragtido, y conceder el ingreso al Opositor en 4111-00 núme­
ro 53, de los aspirantes adtninisti ativos, D jesús Fernán­
dez Díaz, como Auxiliar y haber anual de 2 000 pe.-3ei;is, en 
cumplimiento de lo prevenido en la Base 9.‘‘ del vigente 
presupuestó.

;\ petición del Sr. Nogueivt, quedó .sobre la mesa el si 
guien te dictamen:

Proponiendo la aprobación de los escalafones publica 
dos en julio último, con resolución de varias reclamaciones 
3' mantenimiento de los preceptos del articulo 22 del vigen­
te reglamento de Empleados. -

Voto ptirticuiar a! anterior dictamen.

TERCERA.-Policía urbana.

fS. Aprobar el dictamen proponiendo ios siguientes 
acuerdos para contratar el suministro de uniformes a los 
guardas de arbolado. ,

Plumero. Que se anuncie nueva subasta para adquirir 
40 uniformes de invierno, compuestos de guerrera, panta­
lón, gorra, medias botas de eriiia y pelliza dê  castor, tipo 
Béjar, 3' otros 40 de verano, compuestos de gonui, gueiTera 
y pantalón de rayadillo, bandolera 3' cartera.

Segundo. Qne la condición 5.‘  ̂ de las facultativas se 
modifique en el sentido de que el precio tipo para los unifor­
mes completos será el de 302‘.50 pesetas, modificando la 
fianza provisional y definitiva con arreglo al gíisto total; y

Tercei'o Que el importe total de ia adquisición, que as­
ciende a la cantidad de 12 100 pesetas, sea cargo al presu­
puesto que se forme para el ejercicio económico de 1922-23 
por. no figurar en el corriente consigp;icÍón para esta aten- 
cióin. -

17. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas for-mados para contratar el su­
ministro de placas de cinc, con destino a la numeración de 
c.'irros de transporte, bajo el precio tipo de 0'75 pesetas 
cada phica, y por término de cinco años,.a contar de.sde el 
J de abril de 1922 a 31 de marzo de 1927, calcnlándo.se el 
importe anual del suministro en 4.500 pesetas :d solo efec­
to de constitución de li¿mza.

18. Mantener el recurso de casación interpuesto por el 
Letrado y Procurador consistorial, contra la sentencia dic­
tada por 1a .sección primera de la Audiencia provincia! en 
causa seguida contra Juan Ruiz Puerta, empleado de la 
Fábric¿i de Ga.s, en ia que se condena a éste a la multa de 
125 pesetas y la indemnización de 3,350 pesetas que subsi- 
ditiriamente, y en caso de insolvencia, deberá abonar la 
Fábricci de Gas o la entid¿id que ,se hubiera subrogado en 
sus derechos y obligaciones,

19. Conceder 1 icen ¿fia a D. Fructuoso Alonso, para 
establecer una droguería en la casa número 3 de la plaza 
de Lavapiés, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente,

20. Conceder licencia a D, Alien Crowford Howard, 
con sujeción a los informes que const,in en el expediente,
3̂ con caríicter provisional, para instalar un laboratorio 
químico mineral en la casa número 52 de la calle del Pa­
cífico. ..

21 Conceder licencias a los Sre.s, Hijos de Vüapla- 
na, para establecer un tal'er de tornero en marfil e instalar 
cuatro electromotores, con fuerza total de dos caballos, en 
la Cíisa luímcro 8 de la calle de las F'uentes, con sujeción a 
los informes que constan en ei expediente.



22. Conceder licenciíis a la Sociedad aminima Talleres 
Electromecánicos, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente, para establecer un taller mecánico e ins 
talar ocho electromotores con fuerza total de 35‘5 caballos 
en la casa número 6 de la calle de Vandergoten.

23. Conceder licencia a la Sociedad anónima Indus 
trias R. Ñuño, para instalar una caldera de calefacción 
por ajina caliente, en la casa número 7 de la calle de Juan 
de Mena, de conformidad con los informes que constan en 
el expediente.

CUARTA.—Fomento,
' 24 Conceder licenci.a a D. Nicanor Castaño, para cons­
truir una nave en el interior del solar numero 24 de la 
calle de los Artistas, Extrarradio, con sujeción a los pla­
nos y Memoria presentados y a los infoi mes que constan 
en el expediente, previa conformidad del interesado, con 
la cláusula e.stablecidn para las construcciones en dicha 
zona, que deberá ser inscripta en el correspondiente Regis­
tro de la Propiedad, como carga afecta a la finca según 
preceptúa la Real orden del Ministerio de Gracia y Jusíi- 
cin de 4 de septiembre de 1902.

25 Conceder licencia a D. Gaspar Ruiz Vivó, para 
consti'iiir un cobertizo en,e! interior de la finca Z,n.s Modute- 
¡rtios, situada en la calle de Martínez izquierdo, Extrai ra­
dio, con las mismas prescripciones y cláusula que al an­
terior.

26. Conceder licencia a D. Eduardo de Adía, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriore.s, para 
construir una casa en un solar sin número con fachada al 
paseo de Ronda, Extrarradio.

27. Conceder licencian D. José María Otamendi, para 
construir un edificio, destinado a almacenes de la Compa­
ñía Urbanizadora Metropolitana, en el solar número 11 de 
la cálle del Doctor Santero, Extrarradio, con las mismas 
prescripciones y cláusula que a los anteriores.

28. Conceder licencia a D. Manuel Pradillo, para eje­
cutar obras de reforma y recrecer las fachadas de la casa 
número 10 de la calle de la Encomienda, con vuelta, a la 
travesía del mismo nombre, con la obligación por parte del 
propietario de presentar un certificado suscripto por un fa­
cultativo, respondiendo de la seguridad del andamio col­
gado en la finca _v previo el abono portel mismo a los fon­
dos municipales, de la cantidad de 996'6,5 pesetas, importe 
de úna parcela de 3‘93 metros cuadrados que se apropia 
la finca por la calle de la Encomie]ida, y de otra de 4‘76 me­
tros cuadrados que se apropia por la íravc.sia del mismo 
nombre que han sido valorados por el Arquitecto de la sec­
ción al precio de 12S‘80y I03'04 peseta.s el metro cuadrado, 
respectivamente.

29. Conceder a doña María Palomeqne, viuda dcl obre­
ro del ramo de Vigilancia San i taina, igiiacio Púrez de ja 
Bella, la cantidíid de 50 peset;is en concepto de socorro, y 
por una .sola vez, con cargo al capítulo de Imprevistos del 
presupuesto vigente.

A petición del Sr. Onís, quedó sobre la mesa el siguien­
te dicianieti:

Proponiendo se manifie.stea la Compañía Urbanizadora 
Metropolitana, la imposibilidad de facilitar la piedra par­
tida que solicita para la.s obras de pavimentación del paseo 
de Ronda, y que éstas se realicen con adoquín de granito 
porfídico sobre cama de arena, con las condiciones t|ue exi­
ge bl Ayiiníamienlo en su.s contrat;is para esta clase de 
obras.

QUINTA.-Beiiefleeneía y Sanidad.

30. Conceder a doña C i riña Escora, una parcela de te­
rreno del Cementerio civil, contigua a la de D, Mario 
Araus de 12‘48 metros cuadrados, previo pago de la can­
tidad de 936 pesetas a que asciende su importe á razón de 
75 pesetas metro cuadrado, según la tarifa del pi esupuesto 
vigente, .sujetándose la inteix'.saüa a lo que dctennimi el 
Apéndice 17 del mismo y el reglamento de Cenienterios.

S E X T A .-E tis a u eh a .

31. .Conceder licéncía a D. Gregorio Rubio, para cons­
truir nna linca en la calle de Rodríguez San Pedro núme­
ro 57 provisional, con sujeción a las alineáciones señaladas

siempi e que las obras se ejecuten con arreglo a los infor­
mes que constan en el expediente, reglas marcadas en laS' 
Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigentes 
aplicables al caso; advirtiéndose que durante la ejecución 
ele las obras y una vez que sean terminadas, serán recono­
cidas por el Arquitecto de la sección al objeto de compro­
bar si se ajustan, a la licenclíi que se concede.

Votó en contl à el Sr. García Cortés,
32. Conceder licencia a Dona Concepción Vargas, para 

construir un hotel en el número 12 de la calle de Manuel 
Cortina, con las mismas pre.se ri pe ion es y advertencia que 
al anterior.

33. Conceder licencia a dona Luisa Mayo, viuda de 
Amezúa, con las mismas prescripciones y advertencia que 
a los anteriores, para construir un piurngti en el solar nú­
mero 25 provisional en la calle de 0 ‘Donnell.

34. Conceder licencia a D. Miguel Gráciá y  Golf, para 
construir un edificio en el solar número 8 de la ralle de 
Bretón de los Pier reros, con iguales presci'ipciones y ad­
vertencia que a los anteriores, debiendo obtener por sepa- 
1‘ado la cor respondiente licencia para el ejercicio de la in­
dustria que piensa establecer

35. Conceder licencia a D. Manuel Perrero y D. V i­
cente García, con las mismas pr'escripdones y adverten­
cia que ado.s anteriores, para l;i construcción de un gartigc- 
en el solar número 6 de la calle de Gonzalo de Córdova, 
debiendo obtener por separ'ado la licencia de la industria.

36. Conceder licencia a doña Carlota Camino, para
construir nvígaragey viviendas en el solar número 23 de la 
calle del Conde de A randa, con iguales prescripciones y 
advertencia que a los anteriores, debiendo obtener por se­
parado la necesaria licencia para el ejercicio de la in- 
dastria. .

37. Conceder licencia a D. Justo Roche, para la cons­
trucción de un pabellón de planta baj:i en el interior de la 
finca número 18 de la calle de Fernández de los Ríos, lle­
vada a cabo abusivamente, previo el pago del duplo de de­
rechos, quedando en suspenso ia tramitación de la licencia 
de alquilar de todas las construcciones realizadas, basta 
tanto se obtenga la licencia que ahora se concede.

38. Insistir en la apertura de la calle del Ancora, entre 
las de Riego y General Eacy, en la parte a que se refiere 
el plano que figura en el expediente, aceptando la cesión 
gr;ituita de la mitad de la parcela que mide una superficie 
de 734'.70 metros cuadrados, o laque en definitiva resulte 
que se expropia a dicho efecto a la Fundación Sunie, al 
precio de.12‘70 pesetas metro cuadrado fijado por el Sr. A r­
quitecto municipal y que se abonará en Cédulas del En­
sanche, por su valor nominal, cuando por turno correspon­
da, una vez ocupado el tcri'eno expropiable de que se deja 
hecha mención.

39. AceptaI' la cesión ginituita que hace a la Villa de 
Madrid la excelentísima señora Condesa viuda de Cerni­
geria, de una parcela de 479 metros cuadrados expropiable 
para la calle de Ramiro II, a su entrada por la de Bravo 
AInrillo, y que la transferencia del dominio sea libre de gas­
tos para la señor,i donante expresándose a ésta el agrade­
cimiento de la Corporación por su .generoso desprendi­
miento.

A  petición del Sr. Onis el primero; del Sr. Díaz Agei o 
el segundo, y del Sr. Cordero los dos siguientes, quedaron 
sobre la mesa los cuatro dictámenes que a continuación se 
expresan:

Proponiendo la concesión de licencia para ampliar un 
muro de cerramiento de l;i finca número 38 de la calle de 
Santa Engracia. ■

Ih oponiendo la concesiún de licencia para ampliar nn 
piso tercero y parte de un sota b,a neo, a la casa en construc­
ción número 47 provisional de la calle de García de Pa­
redes.

Proponiendo la aprobación de un presupue.sto, impor­
tante 42 000 péselas, para instalar tubería y bocas de riego 
en la calle de Herinosilhi, desde la de V'elázquez a la de 
Alcalá, satisficiéndose dicho gasto con cargo al primer pre­
supuesto e.xti aoi’dinario u ordinario que se forme.

Pi oponicndo, de acuerdo con la Comisión de Fomento, 
se aprueben las liquidaciones formuliidas por los técnicos 
municipales para la revisión de los precios de la contrata

I ' t
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de aceras confinuns y pasos de cemento, adjudicadas en 6 
de jimio de 1919, para cí Interior y para el Ensanche, y 
cuyas liquidaciones asciend'’ n, respcctívainente, a 7,091‘57 
y ÍO.474'68 pesetas, qnc habrán de abonarse con cargo a 
los primeros presupuestos extraordinarios u Ordinarios del 
Interior y del Ensanche que se formen y sometan a este 
Excmo. Ayuntamiento, una vez sancionada dicha revisión 
por la Junta municipal y el Excrno, Sr. Gobernador civil,

P R O P O S I C I O N E S  ,

40, Tomar en consideración y pa.sar con urgencia a la 
Comisión de Fomento, la suscripta por los Sres. Tato, A l­
varez Herrero, García Miranda, Onís, Saoinil y Reglero, 
interesando se dé cumplimiento a lo acordado en 9 de oc­
tubre último, a! .discutirse el proyecto de empréstito, reía 
íivo a que de ios Grupos escolares que se han de con.síruii', 
uno de ellos, lo serla en el solar de la calle de Bravo 
Murillo

41. Tomar en consideración y pasar a la Comisión de 
Hacienda, oti'a, suscripta por el Sr Noguera, en la que en 
vista de la ausencia de licitadores en las subastas anuncia­
das, para contratar el servicio de entierros de caridad, pro­
pone lo siguiente:

Primero. Que estando cumplidos con exceso los requi­
sitos prefijados en el artículo 1.“ de la instrucción de 24 de 
enero de 1905, para la contratación de servicios provincia 
les y municipales, en relación con el 47 de Contabilidad de 
1 de julio de 1911, y co habiéndose presentado postor en 
las tres subastas anunciadas para la conducción de cadá­
veres de caridad, es visto que debe prescindirse de subas­
tar el servicio.

Segundo. Que de acuerdo con lo prevenido en los ar­
tículos 56, caso segundo de la ley de Contabilidad, y el 41, ; 
caso quinto de la de Contratación, se prescinda dé la su­
basta pública y anunciar concurso libre para la adjudica 
ción del servicio clentro.de las condiciones do precios seña 
ladas en la subasta, sin que pueda dejar de admitirse aque­
llos otros que se separen de las cláusulas qne se determinen

como base del concurso siempre que mejoren el servicio, 
o beneficien los intereses dei Ayuntamiento.

Tercero. Que con carácter urgente se solicite de la 
Superioridad la excepción de subasta 3̂ se anuncie el con­
curso señalado en plazo menor de treinta días.

ADICION

P R O P O S I C I O N E S  ,

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes:

42. Una, su5cripl;npor los Sres. Nicoli, García Reven­
ga, Fraile, Marcos y l-^ernández Cancela,-en la que en su 
deseo de no demorar por más tiempo el proy:ecto de erec­
ción de nn monumento público que perpetúe la memoria 
de D. Alberto Aguilera y Velasco, que fué la figura de 
mayor relieve popular de cuantos desfilaron por la Alcal­
día Presidencia, ruegan al Ayiintaraíenío se sírva acordar:

Primero. El restablecimiento del crédito de 10.000 pe­
setas, que fué consignado y no invertido, en el presnpiies- 
ts de 1917, para acrecer la suscripción iniciada.

Segundo. Que se determine el lugar donde haya de ser 
emplazado el monumento que ha de elevarse, a! que íué 
uno de.los Alcaldes predilectos del pueblo de Madrid.

Tercero, Que se designe una Comisión que coadyuve 
con la mayor actividad, a- la realización de estos fines.

43, Otra, suscripta por los Sres. Silva y Alvarez Herre­
ro, interesando se acuerde:

Primero. En lo sucesivo serán los Médicos de la Bene­
ficencia municipal, los encargados de dar las altas y bajas 
de las enfermedades y accidentes que sufran los individuos 
de la Guardia municipal, únicas certificaciones que ten­
drán validez. '

Segundo. Por la prestación de este servicio no podrá 
exigirse remunei ación de ninguna especie.

Se levantó la sesión a las dos y cinco minutos dé lá 
tarde. •

I N T E R I O R

Disfnú/fc/ó» de fondos para el-mes de ju n io  de 1921.

Artículo 1.°­
— 2*­
— 3.“­
— 4.°­
— 5,"­
— 6.“­
-
-  8."­
— 9.“­
-  10,­
—  11. -

CAPITULO PRIMERO

G A S T O S  D E L  A Y U N T A M I E N T O

-Oficinas centrales ..................................
-Material......... ............. , .......................
-Gastos de Casas Consistoriales............ . .
■Almacén de efectos de Villa......................
-Iinprenta.............................................. ..
■Quintas..................................................
■Estadística y Elecciones............................
-Gastos de representación.........................
-Alqniléres de Juzgados y Fiel Contraste . -.
-Gastos de administración y cobranza.........
-Varios servidos., ....................................

CAPÍTULO II

P O L I C Í A  D E  S E G U K I D A D

Artículo Î,"- 
— 2."­
-  3.°-

-Alcaldíasy Tenencias..
■Guardia municipal........
-Armamento y vestuario.

Suma y sigue.

PRESUPUPSIO ORDINARIO CRÉDITOS ÍHCDRPORADOS

. Pesetas, Pesetas,

251.500 »
A »

1.856*66 »
808*33

20.240*72 »

50.855*83 »
12.766*66

»
179,230*52
48,465 . »

565.723*72 »

12.558*33 »
157,853*85 »

4.588*33 35.530

175.000*51 35.530

TOTALBS POR Cí PItULOB
Peset«s.

565.72372

565.72372
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ORDiWAlilo GRÉDlTfK IHCOliPORADOS 1 

Pesetas. Pesetas.

175.000'51

1.041'66 
69.28677

35.530

»
17.755-95— 5.“—Socorro de incendios y salvemento......................................

CAPÍTULO 11!

' POl .  I C Í A  U l i E A M A  y R U R A L

245.328'94 53.285-95

1.083'33 
283.213'55 
314.832'91 
40..548‘33 
60.438‘29 
81.471'.35

»
41,624̂ 69
35.818̂ 58

»
»

CAPITULO IV

I N S T R U C C I Ó N  P Ú U L I C A

781.587‘76 77.443-27

62.252‘77 
134.151'91 
15.718‘33 

817-50 
24.576 66 
5.479-16 

24.790-54

45,5.37-27
12.345-34

s

2.750
8.012-50

— 2.°— [(istnicdón primaría voluntaria......... . ....................

— ,5.”—Banda municipal de música................................................

—; _ 7 RpfrjriTiaft Iñfi.. . * * .......... ............................

CAPITULO V

B E N E F I C E N C I A

267.786-87 68.645-11

169.764-62 
38.772-50 

105.372-54 
10,560-41 
31 920-41 

250
4.166-66

t

1 i .658-35 
42,649‘80 
95.014-80 

»
13,922-74 _

»
»— 7 — Epid0mia9 - *..........,, i . . »-. .  * ......................................... ..

CAPÍTULO VI

OB R A ' S  P Ú B L I C A S

360,807-14 163.245-69

213.151-43 
■ 136.843-75 

175.471-04 
20.792-50 
41.455-52 
13.613'.33 

720-83

. 36.100‘2.3 
23,336-24 
10.853-94

»
1.000-73
5.101-81

»

CAPÍTULO VII

C O R R E C C I Ó N  P Ú B L I C A

602.048-40 76.392-95

54.074-83 »

C A P Í T U L O  V l l l  

 ̂ m o ntes

Articulo único,—(No se consigna crédito).................................................

C A P Í T U L O  ¡ X

CARGAS ■

»

■ 923‘60 
»

58,454-16
»
»

. Stm ia  y sigue...................................................... 59.377‘76 »  .

Pesetas.

565.72372

298.614‘89

859.031‘03

336.43!‘98

524.052*83

67S.44I '35

54.074-83

3.3I6.370'63
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PRESUPUESTO ORDINARIO CRÉDITOS INCORPORADOS TOTALES POR CAPÍTULOSPesetas,, ■ Pesetas. Pesetas.
59.377*76 y» 3.316.370*63

45.000
372.272*06 250.000» 30.000

5.871*58 4.808*96
9.666*66 »
2.083*33

320.833*33 »
93.750 »

908.854*72 284.808*96 1,193.663*68

146.741*80 79.702*40 226,444*20

25.000 » 25.000

» » »

4.761,478*51

Sumas anteriores...... .............  ,

Artículo 4,°—Pensiones............................ .............................
— 5,“—Intereses y amortización cíe las Deudas municipales.
— 6.“—Créditos reconocidos....................................... ..
— 7.°—Compromisos varios y subvenciones.................. ..
— 8,“—Expropiaciones ................................................ .
— a."—Litigios...............................................................
— 10,—Contingente provincial............... ............................
— 11 .—Contribuciones e impuestos... ̂ ............................

‘ CAPÍTULO X

OBRAS OE NUEVA CONSTRUCCIÓN 

Artícuio único.—Obras de nueva construcción . . . . . . . . .

C A P I T U L O  XI  i m p r e v i s t o s
Articulo único.—Gastos imprevistos.............................

C A P Í T U L O  X I I

RESULTAS

Articulo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados. 

* T o t a i ........ ...............................................
E N S A N C H E

Distribución de fondos para el mes de ju n io  de 1921.

CAPITULO PRIMERO

G A S T O S  D E L  A Y U N T A M I E N T O  

X --A ,,nM s,r.o ,ón  cen.ra,.................  ¡ g « , ' S

-  2 - - « „ « o « , ...............................  g ; g i S S C r “p S S . :

-  ....... ......... : .................. i

T o t a l ..................................................................................

■ CAPÍTULO 11

P O L I C I A  D E  S E G U R I D A D

Articulo ..................  j E ' p S „ “s’ ;.

T o t a l ....................................................................................

CAPÍTULO III

P O L I C Í A  u r b a n a  y  r u r a l

A rt ic o  úulco,-A/,„„ W o ..........t ..................j g ™ “

T o t a l  ..................................................................................

CAPÍTULO IV

O B R . A S  P Ó B L I C . A S

Artículo 1.“—Perso/íu/ facultatmo, subalterno y ( Créditos presupuestos .
material................................. .. \ Créditos incorporados ,

-  ■^'-V io.púm ca..............................  g ,1 o 1 ío g T ,r ,C ír . :

-  3 •-Aootouoc ............. j g íg| ¡“  . '
„  á^— &rhninUn Cféditos pi'esupuestos.

4, Araoiaao.....................................  j Créditos incorporados.,.

T o t a l  ....................................................................................

I.* ZONA 2.“ ZONA 3.* ZONA

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

, 28.356 
» » 
s 533'02 
. »

♦ »

28.482'77
yr
535m 
»  .

»

9,881*23
»

. 185‘74 
»

»

28.839*02 29.018*18 10.066*97

7.S40‘27
»

7.875*33
»

2.732*10

7.840 27 7.875*33 2.732*10

5.26f/12
y»

1L69S*21
»

1,785*67
»

5.266*12 11.698*21 1.785*67

10,925̂ 69
»

93 J 87‘27 
y}

72.164*29
íi

15,549‘27
»

10.974'5.3
>¡L

94.678*37
»

61.978*61
»

15,336*95
»

3.807*28

37.014*15
»

33.048*26
»

3 905*44
»

191.8*26*52 182.968*46 77,775*13

T O T A L

Pesetas.

66.720
»

1.254*17
»
»
Ï

67,974'17

18.447‘70
»

18.447*70

18.750
»

18.750

25.707*50
»

224.879*79
»

167.191*16
»

34.791 ‘66
»

452.570*11
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C A P I T U L O  V

Ca r g a s

Artículo \ Intereses y amortización de la Deu­
da pot expropiaciones..............

— 2.'^Ohligaciones reconocidas.............
— 3.0—Litigios, derechos reales y premio

de cobranza.
— 4.°— Pensiones al personal ob rero  i

accidentes del trabajo..............  í
— .̂'"—Deoolaciones procedentes del ejér- (

cicio anterior........... ................(

T o t a l ........................

C A P í U L O V I

IMPREVISTOS -

T otal.

1.“ ZONA

Pesetas

2.“ ZONA

Pesetas.

3.* ZONA 

Pesetas.

T  O T 'A  L

Pesetas.

Créditos presupuestos, . . 41.341*30 48.871*45 15.439*07 105.651*82
Créditos incorporados , , . .A » »  :
Créditos presupuestos , , . 8,S45‘7S 8,885*41 3.167 41 20.898*60
Créditos incorporados . .. » Ï-
Créditos presupuestos... 3.333‘33 3.333*34 833*33 7.500
Créditos incorporados, . » » í> . »
Créditos presupuestos .. 639‘34 640*52 175*45 1.455*3!
Créditos incorporados . . . » 7) » »
Créditos presupuestos... »
Créditos incorporados . . . » » , 193*50 193*50

54.15975 61.730*72 19.808*76 135.699*23

Créditos presupuestos. . . 1.160'85 1.166*04 404*52 2.731*41
Créditos incorporados . . . » » »

1.160*85 1.166*04 404*52 2.731*41

ü  K  S  TJ TVl E  IV

1.** ZONA 2,' ZONA S.** ZONA T O T A L

Pesetas, Pesetas, '  Pesetas, Peseta*.

CAPÍTULO ],—Gastos del Ayuntamiento............................... 28.889*02 29.018*18 10.066*97 67.974*17
— I I . - Policía de seguridad...................................... 7.840*27 7.875*33 2.732*10 18 447*70
— ill,—Policía urbana y rural ......................... 5.‘206*12 n ,698*21 1, f 55*67 18.750
- - IV .—Obras públicas.............................................. 191.826*52 187968*46 77 775*13 452.570*11
— V .— Cargas......................................................... 54.159*75 61.730*72 19.808*70 135 699*23
— V I.— Imprevistos................................................... 1.160*85 1.166*04 404*52 2.731*41

T o t a l .................................................. 289.142*5,3 294.456*94 112573*15 696.172*62

ñm uEb m F íR i  \i\ mm o s d i^ a r u  he 8 he ju ü ih  he m\
Asuntos al despacho de oficio.

. 1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones. ,

2. Comunicación del Excmo. Sr, Gobernador civil, re­
mitiendo fallo del Tribunal provincial de lo Contencioso, 
declarándose incompetente para conocer de la demanda de­
ducida por el Ayuntamiento, contra resolución gubernati­
va en expediente sobre exceso de vuelo de balcones y mi­
radores de la casa número l,.de la plaza del Dos de Mayo.

3. Balance de ingresos y pagos verificados por la Fá­
brica de Gas, durante el mes de abril último.

O R D E N  D E L  D Í A

dsuntos y expedientes con dictamen de las Cotnislones

SOBRE LA MESA

l*roeedvntcs ilc Ir scsidii ilfc ÜT «le mayo.

SEGUNDA.—Hacienda.

4. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto, de un crédito de 5.000 pesetas para 
pago de diferencia de haberes a los Inspectores de Es­
cuelas.

CUARTA.—Fomento.
5. Pi oponiendo la adaptación a la plantilla del perso­

nal de Fontanería del presupuesto vigente, de un Sobres­
tante segundo t]ue figuraba anteriormente en el sef'vicio de 
Vías públicas.

SEXTA.—Ensanche.

6. Proponiendo se acepte la valoración de 77‘28 pese­
tas, el metro cuadrado de una parcela sobrante del supri­
mido camino de la Fuente del Berro, y agregable a im 
solar con fachada a la calle de Hermosilta y Núñez de Bal­
boa, de conformidad con los peritos.terceros designados por 
el Excmo, Sr. Gobernador civil y por este excelentísimo 
Ayuntamieto.

i* r o ceden tes «le la sesiiín de 'A  «leí actnal.

PRIMERA.—Gobernación,
7. Proponiendo la aprobación de los escalafones publi­

cados en julio último, con resolución de varias reclamacio­
nes y mantenimiento de los preceptos del artículo 22 del 
vigente reglamento de Empleados.

Voto particular al anterior dictamen.

CU ART A.—Fom ento.
8. Proponiendo se manifieste a la Compañía Urbaniza-

dora Metropolitana, la imposibilidad de facilitar la piedra 
partida que solicita para las obras de pavimentación de) 
paseo de Ronda, y que éstas se realicen con adoquín de 
granito porfídico sobre cama de arena, con las condiciones 
que exige el Ayuntamiento en sus contratas para esta clase 
cíe obras. ' ■
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SEXTA.—Ensanche,
9. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar

im muro de cerramiento de la finca número 38 de la calle 
de Santa Engracia. ■

10. Proponiendo la conce.sión de licencia para ampliar
parte de un piso tercero y un sotabanco, a la casa en cons­
trucción número 47 provi.sional de la calle de García ele 
Paredes. ^

11. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 42.000 peseta.s, para instalar tubería y bocas de 
riego en la calle de llerinosilia, desde la de Velázquez a la 
de AlcaPi, satisRciéndose dicho gasto con cargo a! primer 
presupuesto extraordinario n ordinario que se forme.

12. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión de Fo­
mento, ,se aprueben las liquidaciones formuladas por los 
técnicos municipales para la revisión de los precios de la 
contrata de aceras continuas y  pasos de cemento, adjudica­
das en 6 de junio de 1919, para el Interiory para el Ensan­
che, y cuyas liquidaciones ascienden, respectivamente, a 
7,09P57 y ÍO.474‘68 pesetas, que habrán de abonarse con 
cargo a los primeros presupuestos extraordinaríos u ordi­
narios del Interior y del Ensanche que se formen y some­
tan a este Exemo. Ayuntamiento, una vez sancionada 
dicha revisión por la Junta municipal y Exemo. Sr, Go­
bernador civil.

DE N U E V O D E S P A C H O  

PRIMERA,—Gobernación,
13. Proponiendo la amortización de una plaza de Oficial

segundo de Administración, vacante por fallecimiento, 
cumpliendo así con lo prevenido en la Base 9y del pre­
supuesto vigente, _

14. Proponiendo se anuncíe a concurso la prestación
del servicio de coches al Exemo, Ayuntamiento y reglas 
para la utilización del mismo. _

Í5, Proponiendo que se dé el nombre de Miguel Moya, 
a una calle transversal de la Gran Vía y  se coloque una 
lápida de este ilustre periodista en |a calle de Serrano, 
número 4.

SEGUNDA.—Hacienda.
16. Proponiendo en cuanto a la reforma del reglamento

de la Guardia de Policía urbana, por lo que afecta a su 
parte económica. -

17. Proponiendo se consienta el acuerdo de la Delega­
ción de Placienda, fijando la base por la que debe tributar 
por arbitrio sobre inquilinatos un particular.

18. Proponiendo la aclaración del concepto 292 de! pre­
supuesto vigente, respecto al plazo de implantación de la 
plantilla tipo del Cuerpo facultativo de la Beneficienda 
municipal. '

19. Proponiendo, de conformidad con la moción de la 
Alcaldía Presidencia, se asigne a! Sr. Director del Labo­
ratorio, la gratificación anual de 5.000 pesetas, por sus tra­
bajos como Jefe del servicio de Limpiezas.

TERCERA.—Polleia urbana.
20. Proponiendo que se autorice el gasto de 5.230‘29 

pesetas, a que ascienden las cuentas de suminÍsti-o de paja 
y cebada para los caballos } ’■ alquileres de relojes conta­
dores para los coches del servicio público, durante el tiem­
po de la incautación y que esta suma figure en el presu­
puesto de 1922 a 23.

21. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en el sumario que se instruye en el Juzgado de pri­
mera instancia del distrito de Buenavista, por daños cau­
sados en un farol del alumbrado público, en la calle de 
Alcalá, frente a la estatua del General Espartero, sin re­
nunciar a la indennización que pudiera corresponderle,

22. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir por concurso 10 caballos destinados 
a la Sección montada de la Guardia municipal, y designa- 
cón de los señores que han de formar la Comisión de 
compra.

CUARTA.  —Fomento.
23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 14 de la calle de Don Vicente Mar­
tin Arias, Extrarradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en un solar de la calle de Ayilón y Domínguez, 
Extrarradio. . . .  .

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 4 de la calle del Marqués de Monte- 
agudo, Extrarradio. _

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 22 de la calle de Jacinto Benaveote, 
Extrarradio. _ _

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número Í2 de la avenida de San Isidro, con 
vuelta a la calle de Santa SaUmiina, Extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en un solar de la caite de Teruel, con vuelta a la 
de Don Quijote, Extrarradio, .

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en el número 20de la calle de Roma, Extrarradio,

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un pabellón en el número 8 de la calle de Jaén, Extra­
rradio. ^

31. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a la casa número 3 de la plaza de Tirso de Molina, 
Extrarradio.

32. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 2 de la calle Nueva de San 
Fernando, Extrarradio,

33. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 36 de la calle del Caballero de 
Gracia.

34. Proponiendo la aprobación del gasto de 2,500 pese­
tas, para realizar, por cuenta del propietario de la finca, 
la acometida a la alcantarilla general de la casa número 9 
de la calle del Conde de Xiquena.

35. Proponiendo la concesión de una prórroga de dos 
meses para la completa terminación del derribo de la casa 
número 3 de la calle de San Míllán,

36. Proponiendo, de conformidad con los señores L e ­
trados consistoriales, la adjudicación definitiva de la-.suba,s- 
ta para el suministro de efectos de ferretería, hasta 31 de 
mayo de 1923.

37. Proponiendo !a aprobación del proyecto de desmon­
te de la carretera que conduce al Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, para facilitar el cerramiento de dicho 
edificio.

QUINTA.—Benefleeneia j  Sanidad.
38. Proponiendo se conceda prórroga de excedencia a

un Médico supernumerario. _
39. Proponiendo sea aceptada la dimisión presentada 

por el Sr. Ingeniero Jefe del servicio de Limpiezas,
40. Proponiendo la provisión, por concurso; de la sec­

ción primera farmacéutica del distrito del Hospital. '
41. Proponiendo la provisión, por concurso, de una 

plaza de Inspector de Higiene y Sanidad pecuaria.
42. Proponiendo que-se acuerde no mostrarse parte en 

el sumario instruido por el Juzgado dc4 distrito de la Inclu­
sa, por hurto de dos mantas del campamento de mendi-\ 
gos, sin renuncia de la indemnización.

SEXTA, —Ensanche.
43. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa y una capilla en el solar número 10 de la calle del 
Marqués del Riscal, con vuelta a la de Fortuny. _

44. Proponiendo la concesión de licencia.para construir
una casa én el número 23 de la calle de Fernández de los 
Ríos. . . .  .

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a la industria de automóviles en el 
número 116 de la calle de San Bernardo, con vuelta a la 
de Rodríguez San Pedro, sin perjuicio de obtener la nece­
saria para la industria.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a fábrica de tejidos en la calle de Gaz- 
tambide, 13, sin perjuicio de obtener la neeesaria para la 
industria. -

47. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en el hotel número 73 de la 
calle de Velázquez, con vuelta a las del General Oráa y- 
Lagasca.
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48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unas naves destinadas a talleres de la Sociedad Oxígeno 
Industrial en el solar número 3 de la calle de Cabañil les, 
sin perjuicio de la necesaria para la industria. ,

Junta munletpal de Primera enseñanza.
49. Proponiendo la readmisión de un escribiente del 

Negociado de Instrucción pública, separado en virtud de 
acuerdo del Exento, Ayuntamiento de 9 de enero de 1920.

P R O P O S I C I O N  ES
50. Una, del Sr. p'eniández García y otros señores 

Concejales, interesando se recomiende a los Profesores de 
Grupos escolares la conveniencia de realizar semanalmente 
paseos con los alumnos dándoles conferencias ante los mo­
numentos y sitio donde se haya realizado algún hecho his­
tórico.

51. Otra, del Sr. Noguera y otros señores Concejales, 
interesando relación certificada del personal obrero nom­
brado desde 1 de abril, y  sitio donde presta servicio; del 
existente en los ramos de Vías públicas, Fontanería, L im ­
piezas, oficinas y servicios especiales; y de todo el perso­
nal que cobre trabajos extraordinarios por los conceptos 
de Gran Vía, Saneamiento, Pavimentación, Extrarradio, 
Obras de nueva construcción y  cualquier otra.

52. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do certificación de los empleados municipales que prestan 
servicio distinto al asignado en su nombramiento y que en 
el plazo de quince días, se dé cumplimiento a lo dispuesto 
en las Bases y 5.‘‘ del vigente presupuesto.

Madrid, 4 de junio de 1921. —El Secretario, F rancisco 
R uano , -

ADICION

ORDEN DEL DÍA

Asunto eou dietamen de la Comisión cuarta (Fomento).
1. Proponiendo el informe que ha de elevarse a la Su­

perioridad, con referencia al replanteo de la línea del fe­
rrocarril Metropolitano, desde la Estación de Atocha has­
ta el Puente de Vallecas.

P R O P O S I C I O N E S
2. Una, del Sr. Serrán y otros señores Concejales, in­

teresando se acuerde el descanso semanal para los indivi­
duos del Cuerpo de la Guardia municipal y los que trabajan 
en la Institución municipal de Puericultura.

3. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde la implantación del cinematógrafo escolar, des­
tinándose de la cantidad figurada en el .presupuesto vigente 
para los festejos de mayo que no se han celebrado, 25 000 
pesetas para dotar a cada Grupo escolar de un aparato mo­
derno de proyecciones.

4. Otra, de! Sr. Cordero y oíros señores Concejales, in­
teresando se solicite del Gobierno de S. M. la ampliación 
y reforma dei Real decreto de 21 de junio de 1920, regu­
lando el derecho de caseros e inquilinos, en el sentido de 
garantizar los derechos de éstos contra el aumento abusivo 
de alquileres por ejecución de obras.

El Secretario, F rancisco R u .ano.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día  4 de .junio de 1921.—Avíríicío.—Pre­

sidencia del Excnio. Sr. Conde de Limpias—Asistieron 
los Sres. Alvarez R. Villa mil, Fernández García, García 
Revenga, Marcos, Noguera, Ruimonte, Alvarez (D. Ma­
nuel), Antón Verdú, Árias, Bataller, Coello, García de la 
Filia, Gómez Marañón, González Bueno, Hernando, He­
rrero, Lapeña, López, Martín González, Méndez Brocar- 
do, Peláez, Redondo, Redruello, Sánchez Santana, Taran- 
cón, Tejeiro y  Val derrama.

Se abrió a las diez y  cuarenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la prime­
ra más que los Sres. Cordero, Fraile, Marcos, Reglero,

Coello, Corrales, García de la Filia, García Nieto, Gon­
zález Bueno, Hernando, Herrero, Llórente, Méndez Bro- 
cardo, Peláez, Sánchez Santana, Tarancón, Tejeiro, Val- 
derrama y Velasco, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior, celebrada el día 16 de mayo último.

Asunto al despacho de oficio.
La Junta acordó quedar enterada de una providencia 

del Exemo. Sr. Gobernador civil, fecha 21 del pasado mes 
de mayo, estimando el recurso de alzada interpuesto por 
D. Víctor Castro Fernández y otros señores Profesores 
de enseñanzas especiales en diferentes Escuelas del Muni: 
cipio, contra acuerdo de la Junta de Asociados, por el que 
se eliminaron del presupuesto del Ayuntamiento, formado 
para el año 1921-22, las nueve plazas de Profesores que 
desempeñan los reclamantes; revocando, en consecuencia,- 
el acuerdo municipal impugnado.

ORDEN DEL DÍA

Fueron sancionados los trece siguientes acuerdos del 
Exemo. Ayuntamiento:

El 1.°, fecha 13 de mayo próximo pasado, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones formados para contratar, 
previa subasta que se anunciará al efecto, el suministro 
de piensos para el ganado de los diversos servicios muni­
cipales de Arbolado, Parques y  Jardines, Guardia muni­
cipal, Laboratorio y Limpiezas, por término dé dos años, 
a partir de la fecha en que se otorgue la correspondiente 
escritura, calculándose el importe anual del suministro al 
solo efecto de constitución de fianza, en 340.000 pesetas.

El 2.’’, fecha 20 de igual mes que el anterior, disponien­
do la inclusión en el próximo presupuesto de un crédito de 
3.237‘96 pesetas a favor del Canal de Isabel II, por obras 
de reparación en las bocas de riego de nueva instalación 
ejecutadas durante el mes de febrero último y que no fue­
ron satisfechas en su oportunidad por haberse agotado el 
crédito consignado para dicha atención.

El 3,“, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
la inclusión en el, próximo presupuesto, a favor del Canal 
de Isabel II, de un crédito de 2,010‘40 pesetas por obras de 
reparación ejecutadas en las bocas de riego durante el mes 
de marzo último, que no pudo satisfacerse en su oportuni­
dad por haberse agotado la consignación.

El 4.“, fecha 13 de igual mes que los anteriores, dispo­
niendo la inclusión en el próximo presupuesto de un cré­
dito de 6ó.999'93 pesetas por suministro de piensos hechos 
para el ganado del servicio de Limpiezas durante los me­
ses de enero, febrero y marzo.

El 5,°, de igual fecha que el anterior, disponiendo la in­
clusión en el próximo presupuesto de Un crédito de i.040‘05 
pesetas por suministro de ladrillos para obras efectuadas 
en el mercado de la Cebada, hecho por el contratista de 
dicho material D, Francisco Garrido,

El 6.°, fecha 6 del repetido me.s de mayo, concediendo 
al guardia municipal, jubilado, D. Félix Guiñares García, 
la pensión de gracia de 1 186‘25 pesetas, equivalente al 50 
por 100 de 2.3/2 52 pesetas que le sirve de regulador.)f, le 
será abonada en virtud de acuerdo de 31 de diciembre 
de 1920, desde el mismo día en que cesó en el servicio ac­
tivo, de conformidad con lo informado por la Contaduría y 
con arreglo a lo acordado como medida general en 7 de 
mayo de 1920, sancionado por la Junta municipal en 22 de! 
mismo, para los casos de jubilación forzosa por edad de los 
individuos del Cuerpo de Policía urbana.

Los 7 °  a 11, de igual fecha que el anterior los tres pri­
meros y de 20 del mismo mes, los dos siguientes, conce­
diendo a los guardias municipales jubilados, D, Sotero Fer­
nández de la Mera , D. Anastasio Péi'ez y Pérez, D, Manuel 
Baldomcro Llorca Sevilla, D. Antonio Toledo Herrera y 
D, Nemesio Sánchez Riiiz, la pensión de gracia de 958*12 
pesetas anuales a cada uno, equivalente al 50 por 100 de pe­
setas 19Ió‘25, que les sirve de regulador, y les será abo­
nado en la forma que indica el precedente acuerdo. .

El 12, fecha 6 del repetido mes de mayo, autorizando a! 
Oficial tei'cero de Administración D. Pedro Sáiz Herráiz, 
para'percibir el sueldo que tiene asignado, en concepto de 
gratificación, de conformidad con lo determinado en la

ii -
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base 5^ del presupuesto pasado, durante cuya vigencia for­
muló su petición.

Votó en contra e! Sr. Redriiello.
El 13, fccbu 20 del mismo mes que el anterior, conce­

diendo exención del pago del arbitrio sobre inquilinato a 
lavor de la Escuela católica de la calle de Don Pedro, nú­
mero 7, teniendo en cuenta que practica la en.señanza con 
carúcíer puramente gratuito. ^

Se dió cuenta de seis acuerdos de! Excmo Ayunta­
miento fechas 29 de abril los cinco primeros y 12 del mis­
mo mes el último, aprobatorio de las cuentas que a contí- 
miación se expresan:

Cuenta de ingresos y gastos por cuenta del presupues­
to extraordinario de liquidación de Deudas y Obras pú 
blicas. _

Cuenta de ingresos y gastos por operaciones de Teso­
rería. _

Cuenta de ingresos y gastos del fondo especial de De­
pósitos (metúlico y valores).

Cuenta de ingresos y gastos por cuenta del presupues­
to extraordinario del Empréstito de IfHS.

Cuenta de ingresos y gastos por cuenta del presupues 
to extraordinario del Empréstito de 1914.

Cuentas del presupuesto del Ensanche, correspondien­
tes al ejercicio de 1919 a 1920.

Y  la Junta acordó, autorizar a la Alcaldía Presidencia 
para designar los señores que han de constituir la Comi­
sión, que en cumplimiento de lo prevenido en el artícu­
lo lúl de la ley, ha de revisar las cuentas de referencia y 
emitir dictamen acerca de ellas.

Se levantó la sesión a las once y cinco minutos de la 
mañana. ,

d i p  Dill Dii P illi  Di » S  DE ! Ili m O  DI ÍÍÍÍ

Asuntos al despacho de oficio,
1. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, poi' 

la que, estimando recurso de la Cámara de Comercio de 
Madrid, se deja sin efecto el arbitrio sobre escaparates, es­
tablecido en el p)esiipuesto vigente.

ORDEN DEL DÍA
2. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, aprobatorio de 

los pliegos de condiciones .para la subasta del suministro 
de placas de cinc para numeración de carros de transpor­
te, durante cinco años, o sea de l de abinl de 1922 a 3] de 
marzo de 1927.

3. Utro, disponiendo la modificación del cuadro de pre­
cios tipos, para anunciar nuevamente la construcción de 
obras nuevas de material granítico y suministro de dicho 
materia! en el Interior, Ensanche y Extrarradio hasta 
el 31 de marzo,de 1923.

4. Otro, disponiendo la modificación del cuadi'O de pre­
cios tipos para celebrar nueva subasta de la construcción y 
conservación de aceras y pasos de cemento en el Interior, 
Ensanche y Extran adio hasta el 31 de diciembre de 1923.

5. Otro, disponiendo e! reconocimiento e inclusión en 
el próximo presupuesto de un crédito de, 1 859’53 pesetas, 
para pago de alumbrado de varias Escuelas.

6. Otro, concediendo excepción del ai'bitrio sobre mar­
quesinas a favor del Asilo de San José de la Montaña.

Madrid, 5 de junio de 192L —El Secretario, F rancisco 
R u.4nu.

COmiSBONES

Lisfd í¿e as tanas ftetuíiet/íes de despacho de las Coitiísiones en 21 de tnayo.

ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

COMISIÓN \P—Gobernación.

Proposición del Sr. Tato y Ainat, para nombrar cronista honora' 
rio de Madrid, a D. Pedro de Ràpide.

COMISIÓN 2.’-—Hacienda.

Expediente relativo al amiieiito de ingresos por el arbitrio , 
satisfacen iaa Conipañías de electricidad por ocupación de la
vía pública.............................. ............................ - • • ■ ■ ;

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneiia
destare por Inieso y sebo en el año 1917..........  , , . ..,

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Fraiicisc 
Paula Qnesada y D, Eduardo Aldeaniieva, contra decreto de la
Alcaldía, en la liquidación de lui crédito de Sisas........ ..........

Expediente instniído al industrial U. José Rodríguez, por el ha­
llazgo de varios jamones de su propiedad sin el reconocimiento
sanitario............................................................................ ... ■

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales............... . ......................................... ..........

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid, del lava­
dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares.......... .....................

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 
de Bocáiigel.......... ..........................................................

Proposición de varios señores Concejales, para que se adopten 
varios acuerdos encaminados al abaratamiento de los alqui­
leres ............................................. ...............................

Subvención a la Sociedad Ciudad Jardín...........................  _
Instancia del Presidente de la Sociedad de Casas baratas, solici­

tando exención del arbitrio sobre solares................................
Proposición del Sr. García Cortés, sobre establecimiento de líneas 

autobuses........................................................................

FECHA
en

que pasó di despacho 
de las Comisiones«

TííAMJ'I'E
acordado por In CroiiisiAn

FECHA 

d e l (111 s 111 0.

15 junio 1920, Sres. Serráii y Fernán­
dez Cancela. 2! junio 1920.

22 enero 191S. Sr, Fernández Cancela. 24 enero 1918.

19 abril 1920. Sr. Serrán. 22 abrir 1920

2 mayo. Sr. Alvarez Arranz. 6 mayo.

19 abril. Sr. García Cei nuda. 22 abril.

25 mayo. Sres. García Cernuda, 
García Cortés y Noguera. 31 mayo.

26 mayo. Sr, Palomero. 3! mayo.

28 mayo, Sres« G« Cernuda y Palo­
mero* 31 mayo.

27 mayo 
19 junio,

Sr. García Cortés. 
Sr. García Cortés.

31 mayo. 
24 junio.

8 agosto. Sr. García Cortés. 12 agosto,

30 diciembre. Sres. Q. Cernuda, García 
Cortés y Marcos. 5 enero 1921.
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ASUNTOS PEN D IEN TE S  DE DESPACHO

l-

Redención del censo a favor de la Fundación La Nestosa...........
Real orden del Ministerio de Fomento, declarando qne la Fábrica 

de Gas, es en deberal Tesoro público, !a suma de 1,721 985‘67 pe­
setas

Abono de cantidades a la Unión de Pompas fúnebres, por enterra­
mientos de caridad............................ ....................................

Instancia del Médico Subdirector de Puericultura, solicitando sé
modific|iie la partida para percibo de su haber.......... ..............

Proposición del Sr, García Cortés, para que se suprima la plaza 
de recaudador de Mataderos...........................................

COMISIÓN i . ’-—Poíicía it/barta.

Proposición de! Sr, Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid.............................

Instancia del contratista del servido de arcos voltaicos en las 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación.... ...............................................................................

Instancia de dona Teresa ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del iíetiro................................................... . ,

instancia délos dueños de tineverias, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas, .......................................

Instancia de la Sociedad anónima de Automóviles urbanos, solici­
tando licencia para establecer SOautomóvilesal serviciopúblico

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma dei mer­
, cado de la Cebada...................... i .........................................

Proposición del Sr, Tato y Amat, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los citico años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos.................

Proposición de los Sres, Reglero y otros, respecto a qne no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero y otros particulares, rela­
cionados con la carestía de la carne.......................................

Proposición del Sr. Marqués de Villabráglina, para que se limi­
te el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de las boy
existentes,. ..........................................................................

Expediente relativo a la explotacióji de las carteleras de espec­
táculos...................................................................................

Proposición del Sr. Garda Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre de! material de Incendios y otros particulares
del servido.................................. .......................................

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jammies intervenidos..........................................

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipalización
del pan............................................................................ ... ,

instancia de D. Manuel Príncipe, para casquería en el minierò 2
riel paseo de las Delicias ___ : ..............................................

Instancia de la Socie lad general Española de Librería, para venta
de libros en el minierò 21 de la calle de Ferraz.......................

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías del
Interior .................. ..........................  ......................

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación de 
licencia del almacén de maderas esiablecido en el número Íi7 du­
plicado de la calle de Embajadores............................ ..............

Instancia de D. Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósito 
de iamones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Romanos, 3, 
y de D. Francisco Regnerà y D, Honorio Santiago, para cas­
quería, en el Pasaje de Valdecilla, 2, y Pez, 42, respectivamente 

Instancias de lós Sres. Cepeda y Alonso y de U. Martin Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el núme­
ro 31 de la calle de Palos de Mogiier y ‘25 de la ronda de Atocha, 
respectivamente................................................... ................

Proposición para 
da Lavapiés... .

COMlSH)N 4.‘— romenlo. 

la conslrnccióii de nu mercado en la plaza

Petición de los aparejadores de obras para ser nominados ayn-
Jantes de Arquitecto..............................................................

Licencia de alquilar mía casa en la calle de Antonio López____
Solicitud de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles...........................................
Acuerdos de la Sociedad Centra! de Arquitectos, relacionados 

con los himdimieiitos de edificios en constrncción................ .

Proposición interesando se determihen las facultades 
Concejal Inspector de Fontanería...........................

del señor

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

17 enero 1921.

5 enero.

24 enero.

13 marzo.

28 febrero.

7 mayo 1918.

28 mayo.

6 mayo 1919.

17 jimio,'

6 abril 1920.

6 abril,

20abril,

5 mayo,

14 mayo.

25 mayo.

25 mayo.

20 julio.

13 diciembre. 

18 enero 1921. 

18 enero.

1 febrero.

15 febrero.

19 abril,

3 mayo.

3 febrero 1917.

24 marzo.
10 agosto.

! mayo 1918.

I abril 1920.

18 junio.

TRAMITE

acordado por la CuniiBión.

Sr. Serrano'Jover.

Sr, Serrán.

Sr. García Cortés.

Sr, Serrano Jover.

Sres, García Cernada 
y Serrán.

Sres. Silva, G. Cernada 
y Crespo.

Sr, G. Cermida,

Sr. G. Cernnda

Sr. G. Cernada.

Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román.

Sr. Baeza.

Sr. Cordero.

Sres. Fraile y Plaza.

Sres, Enciso y Plaza. 

Sr. Cordero,

Sr. Maura.

Sr. Baeza.

Sres, Cordero y Enciso.

. Sr, Baeza.

Sr. Noguera.

Sres. Noguera y Maura,

Sres. Cordero y Martín. 

Sr. Baeza.

Sres. Cordero 
y Martín Rodríguez.

Sres, M. Arias, Leyiín 
y Corona.

Sr. Alvarez,
Sr, Alvarez.

Sr. Arribas.

Sres. Asprón y Ara- 
qnistain.

Sr, Tato.

FECHA 

del mismo.

20 enero 1921,

27 enero. 

27 enero.

14 marzo.

3 marzo,

7 mayo 1918.

28 mayo.

6 mayo 1919. 

17 junio,

8abrill920.

9 abril,

24 abril.

5 mayo.

14 mayo.

29 mayo.

29 mayo.

20 jiilio.

15 diciembre. 

22 enero 1921. 

22 enero.

8 febrero.

22 febrero.

27 abril.

11 mayo.

8 febrero 1917.

12 abril.
23 agosto.

14 mayo 1918.

14 abril 1920. 

23 jimio.
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ASU NTO S PE N D IE N TE S  DE D ESPACH O

FECHA
en

que pasú al despacho 
de les Coniisiones,

TRÁMITE
acordado porla Comlsídti,

FECHA 
del mismo.

Propoaicióit interesando conocer los trabajos realizados para e 
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio.......... 31 julio 1920. Sr. López Baeza. 11 agosto 1920.

Prolongación de las líneas de tranvías hasta tas estaciones, Mer­
cados y Mataderos................................................................. 9 agosto. Sr. López Baeza. 1 septiembre.

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada................................  .................................................. 1 diciembre. Sres, Nicoli y Fraile. 1 diciembre.

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de 
Madrid ................................................................................. 19 enero 1921. Sr, Nicoli. 19 enero 1921,

Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de 
Santo Domingo..................................................................... 19 enero. Sr. Sánchez Bayton. 19 enero.

Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de 
Santa Teresa......................................................................... 19 enero. Sr. Sánchez Bayton, 19 enero.

COMISIÓN ñ.''—Beneficencia y Sanidad.

Moción de un Sr. Concejal, para crear un hospital municipal y 
adquirir dos automóviles para el traslado de enfermos........... 9noviembre 1919. Sr. Serrano Jover. 24 abril 1919.

Ejecución de obras en el Campamento dedesinfecdón, o el arren­
damiento de otro local........................................................... 20 febrero 1920. Sr. Onís. 5 marzo.

Revisión de precios de los materiales empleados en la construcción 
de los parques de Limpiezas.................................................. 23 febrero. Junta Consultiva

24 abril 1920. 

22 agosto.
Moción edilicia relativa a deficiencias de material en la Casa de 

Socorro del distrito de Palacio..............................................

de obras.

Sr. Concejal Inspector.
Moción del Sr, García Cortés, proponiendo la reorganización de 

servicios del Laboratorio v de la Institución municipal de Pue-
Hcnltnra................................................................................. Sr. Alvarez Herrero. 18 febrero 1921.

Subasta para suministro de carbón y leña a la misma Institución. 23 febrero 1921. Sr. Ingeniero Industrial. 8 marzo.
Expediente relativo al derribo del Cementerio de San Martín... 31 enero I91S. Sr. Fernández Cancela. 3 febrero 1918.
Planos de las Sacramentales remitidos en cumplimiento de la 

base 68 del presupuesto................ - ....................................... » »
Oficio del Sr. Director del Laboratorio, participando el falleci­

miento de un Inspector de Policía mortuoria............................ 30 abril 1921. Sr. Jefe del Laboratorio. >>
Expediente relativo a la adquisición de maquinaria para los talle­

res de carpintería y mecánico de! servicio de Limpiezas.......... 30 abril. Sres. Director del Labo-
■ ’ ■ ratorio 

e Ingeniero Industrial. 28 mayo 1921.
Instancia de varios Médicos de la Beneficencia municipal, solicL 

tando que se haga nueva división médica en el distrito de Bue 
navista.. . : .................................. ......................................... 3 mayo. Sobre la mesa, »

Instancia de D. Antonio de Ibarra, solicitando que se le adquieran 
pabellones desmontables........................................................ 21 mayo. »

Enmienda del Sr. Garda Cortés, a un dictamen de la Comi­
sión Ó.", proponiendo el nombramiento de Farmacéntico encar­
gado de la sección quinta del distrito del Hospital.................. 14 mayo. Sobre la mesa. »

Expediente de oposiciones a plazas de Tocólogos..................... 27 mayo. »
Provisión de ima plaza de ordenanza camillero de Casa de So­

corro, vacante por fallecimiento................................... ......... 20 mayo. Sobre la mesa. 28 mayo 1921.
instancia de un Médico, solicitando ser repuesto en el cargo de 

supernumerario..................................................................... 19 mayo. Sobre la mesa. 28 mayo.
Provisión de una plaza de ordenanza camillero de Casa de So­

corro, vacante por fallecimiento.................. ......................... 27 mayo. Sobre la mesa. ■ 28 mayo.
Expediente de suministro de productos químicos, para el servicio 

de desinfección del Laboratorio.............................................. 19 mayo. Sobre la mesa. 28 mayo.
Instancia de un Médico superuumerario, solicitando licencia .. . . 23 mayo. »
Anteproyecto de creación de una Caja de ahorro y anticipos para 

el personal obrero del servicio de Limpiezas........................... 3! mayo. V »
Expediente en solicitud de que las plazas de Jefes de zona del ser­

vicio de Limpiezas, sean provistas por examen....................... 1 jimio. y>
Instancia de varios Odontólogos, solicitando ampliación de plazo 

para tomar parte en las oposiciones anunciadas.................... 31 mayó. »

COMISIÓN Ensanche.

Comunicación del Sr. Letrado consistorial, notificando la senten­
cia dictada por el .Tribunal Supremo, revocando una Real orden 
que reconoció el derecho al pago de intereses de unas Cédulas 
depositadas en garantía de terrenos expropiados para varias 
calles de la segunda zona, a doña Martina Camino Martín...... 23 mayo. Nueva entrada. »

Licencia para construir una casa en el número 10 de la calle del 
Marqués del Riscal................................................................ 27 mayo. Nueva entrada.

Licencia para construir ima casa eii el número 23 provisional de 
la calle de Fernández de los Ríos........................................... 27 mayo. Nueva entrada. »

Licencia para construir un edificio en el solar número 116 de la 
calle de San Bernardo, con vuelta a la de Rodríguez San Pedro, 25 mayo. Nueva entrada.

Licencia para construir uii edificio destinado a fábrica de tejidos 
en el numero 13 de la calle de Gaztambide.............................. 27 mayo. Nueva entrada.

Licencia para verificar obras de ampliación en el hotel número 73 
de la calle de Velázquez...... ................................................ 28 mayo. Nueva entrada,
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S PA C H O

FECHA
en

que pasó at despacho 
de la ComÍGiún.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
d e t mismo.

Licencia para construir linos pabellones destinados a talleres de 
fábrica de la Sociedad Oxígeno Industrial en el número 3 de la 
calle deCabanüIes...... -......................................................... 2Smayo 1921. Nueva entrada.

Oficio remitiendo relación de efectos y herramientas que han teni­
do entrada y salida en los talleres y casillas de las zonas duran­
te el primer trimestre de 1921.................................................

Oficio de Vías públicas relacionado con el parte seaianal que se 
le reclama respecto de! principio y terminación de las obras de 
SU ramo* .............................................................................

28 mayo. Nueva entrada.

21 mayo. Nueva entrada. »
Solicitud de D. Angel Ceniceros, interesando se le adjudique un 

solar propiedad del Ayuntamiento, situado eii la calle de San­
doval.................................................................. ................ 23 mayo. Nueva entrada.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S
Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 

de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de la subasto OBJETO DE LA  SUBASTA PESETAS

Junio 10,
SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de mate-
riales de la casa número 54 de la 
calle de Toledo, con vuelta a la Cava 
Alta número 1.—Precio tipo........... 16.000

13 Suministro de varios artículos a la
Imprenta municipal hasta 31 de mar­
zode 1923,-Importeanua! calculado. 10.000

14 Obras de terminación del kiosco de
Rosales para la Banda municipal 
(segunda subasta).—Presupuesto.. 62.6S4'43

16 Suministro de papel, cartulinas y car-

21 '

tones para la Imprenta municipal 
basta 31 de marzo de 1923,—Importe 
anual calculado............................. 40.000

Adquisición de paños y forros con des-
tino a la confección de uniformes de! 
personal subalterno de Casas de So­
corro y oficinas centrales,—Importe, 7.937

22 Aprovechamiento de animales muer-
tos y recogida de perros vagabun­
dos, hasta 31 de diciembre de 1922 
(segunda subasta) . — Precio tipo 
anual ......................................... 3.000

25 Conducción de cajas portabiberones
desde la Institución municipal de 
Puericultura a sus sucursales y vi­
ceversa liasta 3! de marzo de 1922 
(segunda subasta),—Importe anual. 18,000

13

Para reclamaciones por diez días 
que terminan en la fecha que al margen 
se expresa:
Confección y suministro de 549 gue-

rreruB e igual número de pantalones 
y gorras de invierno, son destino a 
ia Guardia municipal.-Importe total. 49.959
Para reclamaciones por veinte días 

que terminan en la fecha que se expresa

14
al margen:
Suministro de menestra y utensilios al

primer departamento del Colegio de 
Nuestra Señora ile la Paloma, durante 
cuatro años.—Importe anual calcu­
lado.............................................. 279.225

COis-CURHOS

21 Concurso para la concesión del servi-
do público de antobuses.-:-Las pro- ■ ,
posiciones se presentarán en el 
plazo de treinta días hábiles, a coii- 
tar desde el siguiente al en que apa­
rezca el anuncio en la (jaceta de 
A/flí/m/.—Canon indeterminado.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar la conducción de cajas 
porta biberón es desde la Institución municipal de Puericultura a 
sus sucursales y viceversa, el Excmo. Sr, Alcalde, por su decre­
to de 31 de mayo último, se lia servido disponerse anuncie nueva 
licitación bajo las mismas condiciones a que hace referencia el 
Boletín oficial de la provincia, del día 4 de mayo del corrien­
te año.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate. . _

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
25 de junio a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcaide o quien 
al efecto delegue. _ ^

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de junio de 1921. — El Secretario, Francisco 

Roano.

C O N C U R S O S
El Excmo. Ayuntamiento se ha servido acordar la celebración 

de concurso por plaío de quince días, a contar desde la inserción 
del presente en el Boleun  del A t ontamiento de Madrid, 
para el suministro de bandajes macizos con destino a los automó­
viles del servicio de Limpiezas, bajo las siguientes condiciones:

Primera. Serán estimadas como razones de preferencia, ¡a 
calidad, la garantía en el mayor número de kilómetros de recorri­
do, y el precio.

Segunda. Las personas que deseen presentar proposiciones 
pueden examinar lós automóviles que han de necesitar bandajes, 
para que puedan establecer sus proposiciones sobre una base 
exacta, en el Parque Sur del servicio de Limpiezas (fina! de la 
calle de Méndez Alvaro), en los días y horas laborables.

Tercera. En caso de que no se suministren los pedidos que se 
hagan por la Jefatura del servicio, dentro de un plazo máximo de 
diez días, la Alcaldía Presidencia queda facultada pata rescindir 
el contrato.

Cuarta. El pago de los suministros será hecho mensuaíniente 
mediante facturas con la conformidad del Jefe de servicio, con 
cargo a la cantidad consignada en los vigentes presupuestos, 
de 150.000 pesetas parad servicio de áutotnóvil. _

Las instancias se dirigirán a la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo indicado, y se entregarán en el Registro general de la Se­
cretaria, durante las horas hábiles de oficina.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 2 de junio de 1921. — El Secretario, Francisco 

Roano,

El Excmo. Ayuntamiento, se ha servido acordar, de conformi­
dad con lo propuesto por la Comisión 5.“, la provisión por con­
curso de la tercera sección farmacéutica del distrito ‘del Congre­
so entre los señores Farmacéuticos que tengan su oficina de 
Farmacia en el mismo, por plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la inserción de! concurso eii el Boletín oficial de la 
provincia.

Las instancias, dirigidas a la Alcaldía Presidencia, se presen­
tarán en el Registro general durante las horas hábiles, acompa­
ñadas del recibo corriente de la contribución, licencia de apertu­
ra de la farmacia y relación documentada de méritos y servicios.

Lo que se anuncia para conocimiento del público en general y 
en particular de los señores Farmacéuticos a quienes pueda

Madrid, 1 de junio de 1921, — El Secretario, Francisco 
Ruano.
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El Excmo. Sr, Alcalde Presidente, por decreto de esta fecha, ha dispuesto se publique el escalafón del personal ecle­
siástico afecto a los distintos servicios municipales, en cumplimiento de lo prevenido en la Base 12 de las complementa­
rias del presupuesto de 1921-22, otorgándose un plazo de veinte días a contar desde la fecha de su publicación para 
formular reclamaciones y subsanar cualquier error que haya podido cometerse.

Madrid, 2 de junio de 1921.—El Secretario, F rancisco R uano . '  _

Escalafón del personal eclesiástico afecto a los distintos servicios municipales,

formado en 31 de mayo de 1921.

NOMHKIÍS Y APEE.LIDOS

T[r,MP0 ne SEIÏVICIÜË 
nt

A yiintA.mÍói\to.
FKCHA DEL INGRESO 

en la
oategoria»

TiBMPO DR SBByjClOS 
on la

catoíroría.
FKCHA

del
naoím lOnto.

Días. Eíi. He:. Mu. ASoo. Dl>. ICet. . ACl

Rector del Colegio de San Ildefonso, 
con 5,600 pesetas anuales de gratificación.

D iiiiRto T'prrii'indez rx^rrín * .........* - . . 3 4 27 1 Abril........ 1921 > 2 28 Mayo........ 1863

Capellán del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, con 4.480 pesetas de haber anual.

D. Ricardo Clarria Rodríguez............... 25 9 8 1 Abril........ 1921 » 2 > 9 Junio......... 1870

Capellán primero del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almtidena, con 4.480 pesetas de 

■ haber anua!.

D. Juan Hernández Diez de Olíate . , , . .

Capellán segundo del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Aanttdena, con 3,640 pesetas de 

Haber anual.

18 9 1 A hrÍl . . . . 1921 - 2 1 Junio........ 1870

T!) Rn.sfhio 1 iienoa........ t) 2 Î ¡ l Abril........ I92Í » 2 » 14 Agosto. . . . 1872

Capellán del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, departamento de niñas, con 1.875 pe­

setas de haber ontial.

F) Rf*iipp ............................... 7 5 14 1 Abril........ 1921 » ■2 > 1 Mayo........ 1876

Sacristán del Cementerio he Nuestra Señora 
de la Almádena, con 2.000 pesetas dé Itabet 

anua i.

n .............. ' ...*** 3 5 » 1 Abril........ 1921 » 2 > 3 Septbre. .. 1889

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por decreto de esta esta fecha, ha dispuesto se publique el escalafón del personal 
que constituye el Cuerpo de la Banda mCtnicipal, concediendo un plazo de vei'nte días, a contar desde su publicación en 
el Boletín  del A yuntam iento  de M adrid , para la admisión de las reclamaciones que pudieran formularse y ser sub-
sanado ciialciuier error que hubiera podido cometerse.

Madrid, 2 de junio de 1921.—El Secretario, F rancisco R uano .

Escalafón del personal de la Banda municipal, formado en 31 de mayo de 1921.

NOMHHES Y APELUDOS

TIEMPO oe SBRVICinS
«.1

Ayuntttmianto.
PECHA DEL INGRESO 

611 la
categoría.

TIEMPO DB SERVICIOS 
en Ir

ORtegoría.

IPECHA
del

Tiaei ra ienbo.

Añon. Ussea. SI i 3. Día. Uiá. Añi. ARt!3. Din. Dll. Hot. Año.

Director artistico, con el haber anual 
de 11.000 pesetas.

D. Ricardo Villa González.................... 12 4 19 1 Abril........ 1921 » 2 » 23 Octubre... 1872

Subdirector, con la g/atificación anual 
de 6.100 pesetas.

D. Miguel Yusíe Moreno....................... 12 1 16 1 Abril........ 1921 > 2 7> 20 Junio......... 1870

IJ
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NOMBRIíS Y' APKLLIUOS

TIPMPO DE SERVICIOS 
al

Aytintamion' 0*
FECHA DEL INGRESO 

en la.
categoría.

mwpo DB servìgi e
la

categoría.
FECHA

del
nací miento.

A.m. iíeaes. litg. Día. Año. Dlji. Díi. Uei.

Profesores de primera dase, con el haber
anual de 3.600 pesetas.

D. Matt'o Ferntíndez Gaona Sánchez. . . 12 L 16 1 Abril........ 1921 1 2 1» 21 Septbre. ,. 1880
» José Martínez Martínez..................... 12 1 16 1 ítinm ....... 192] 2 7 1863
» Claudio González Cuadrado............. 12 1 16 1 Idem......... 1921 2 99 1866
* Luis Villa González ........................ 12 1 16 1 192] 2 1874
» Agustín Gracia Eslella.................... 12 1 16 1 1 rlpm......... 1921 2 96 1876
> Dionisio Méndez Yrastorza.............. 12 1 16 1 Idem........ 1921 2 8 Abril 1873
* Vicente Carvajal García.................. 12 1 16 1 lríf»m ....... 1921 2 4 1882
» Cándido Carrasco Villar................... 12 1 16 1 Tr]í="m . . . * - . 1921 2 15 1883
» José Blasco Fajarnés........................ 9 11 8 1 Idem......... 1921 2 9 15 Septbre.,.. 1883
» Luis Jiménez Martínez..................... 10 a 25 I Idem......... 1921 2 23 188^
» Julián Menéndez González.............. 6 10 14 1 ídem . - . . 1921 2 i Lebrero... 1895

Profesores de segunda dase, con el haber
anual de 3,300 pesetas.

D. Severiano Menéndez González......... 1 11 » 1 A b r il....... 1921 2 14 Dicbre .... 1897
> Jesús González García... ................ 8 5 1 Ifir'm. . . . . . 1921 2 29 M í4yn 1S89
* Emilio Romo Hernández.............. 12 1 16 1 ’ ídem . . . .  . 1921 2 28 1883
* Mariano Santamaría C a s t i l l o . . . 12 1 16 1 Idem......... 19 T 2 22 Nevhre .  ̂. 1859
» Luis Reguero Gómez....................... 12 1 16 1 ídem .. ... 1921 * 2 9 22 Marzo....... 1867
• Manuel Alberca Ma3m rga ............... 12 1 16 1 Idem. . . . . . 1921 2 1 Rnere . . . . 1873
> Pablo Fernández León..................... 12 1 16 1 Idem. . . . . . 1921 » 2 19 Idem......... 1876
* Francisco Chacón Alcoba................. 12 1 16 1 Idem . . . . . 1921 > 2 J 12 Dicbre. . . . 1876
• Florentino Jubera Zorzano.............. 12 1 16 1 Idem........ 1921 2 14 lVíinr7r>. ____ 1878
* Alfredo Joven Monllor...................... 12 1 16 1 ídem......... 1921 2 27 F)¡rhre . 1880
* Luis Trigueros Fernández................ 12 1 16 1 Idem......... 1921 2 9 17 Septbre, .. 1882
* Miguel Vargas Granados................. 12 1 16 1 Idem ........... 1921 9 2 1» 29 Marzo . . . . 1883
* Mai'iano de Nicolás Azufra............... 12 1 16 1 Idem ....... 1921 2 9 25 Enero....... 1884
* Adolfo Mobellán González................ 12 1 16 1 Idem......... 1921 2 4 Pebrero . . 1885
» Angel Holgado Yrnlegui................. 12 1 16 1 Idem ,. .. I9ó] 0 3 Mnî Tin . . . 1886
* Rafael Franco Rastrollo ............... 12 1 16 1 Ideni 1921 2 4 Junio......... 1889
» Juan Antonio Colado Vidal.............. 12 1 16 1 ídem........ 1921 9 18 Enero. .. . 1895
• Camilo Gara^' Márquez.................... 12 1 16 1 1 dem... . 1921 2 23 Mnrzn . . . . 1883
» Saturnino Garay Márquez............... 12 1 16 1 Idem......... 1921 2 5 Majro. . ,, 1890
» Francisco Salcedo Martínez............. 12 ] 16 1 Idem......... 1921 2 23 Enero. . . 1878

Profesores de tercera dase, con el haber
anual de 2,970 pesetas.

D, Gaspar Cabezón Moráis................... 12 1 16 1 Abril......... 1921 2 6 Enero . . . . ISS7
» Leocadio Fuertes Bondía.. ............ 12 1 16 1 ídem . . .  . 1921 2 18 Abril........ 1890
»  Francisco Calvist Cantó................... 4 6 22 1 Idem........ 1921 2 3 Idem....... 1891
* Manuel Sánchez .Sánchez................. 12 1 16 1 Idem ....... 1921 2 l 6 Enero. . . . 1886
* Rafael Cebrián Sánchez................... 8 1 9 1 ídem......... 1921 9 2 » 8 Novbre.. . . 1893
» Salvador Santos González................ 11 ) 23 1 ídem.. . . . 1921 9 2 9 27 Ago.sto.... 1892
> Gonzalo de la Carrera Guinea......... ó 9 9 I Idem......... 1921 9 9 Idem......... 1893
» Santiago Marqnina Narro.............. . 7 2 13 l Idem......... 1921 3 2 9 26 Septbre . . 1891
» Agapito Cruz González.................... 12 1 16 1 í d em  . . . 1921 2 19 Nnvbre . 1878
» Miguel Marios Fernández (1)........... 12 1 16 1 Idem. ... 1921 2 11 Enero* » *. * 1885
» losé Arteta Cetina......... ................. 12 1 16 1 Idem . . . 192! 9 98 J u 1 lo........ 1880
» Juan Francisco Gómez González.. .. 12 1 I6 h Idem......... 1921 2 24 ^lajm .......... 1881
* Leoncio Silgado Martínez................ 2 9 > 1 Idem......... 1921 2 12 Septbre. .. 1896
» Lorenzo Pichoto Li i l o , ......... ............ 12 » 12 1 Idem....... 1921 2 16 Novbre,, . . 1888
í  Blas Pérez Vela.sco.......................... 12 » 1 i dem . , . 1921 2 13 E nero.. . . . 1891
» José Rodríguez Núñez...................... 12 1 16 1 Idem . 19'̂ 1 2 16 A b r i l ....... 1871
» Julián Pérez Terne!................. ..... 12 I 16 1 í d e m ........... 1921 »• 2 1 Novbrp.. 1874
• Víctor Jurado Ruiz........................... 12 1 16 1 1991 2 4 1875
* Jesús Calleja Pérez ....................... 12 1 16 1 Idem . 1921 9 5 Idem....... 1879
» Angel Arbizu Murga la..................... 12 1 16 i 1921 2 1 Marzo......... 1879
» Agustín S. Miguel Ürcelay.............. 12 1 16 1 í d e m  . . . . 1921 9 25 Octubre. . 1881
* Leandro Aroca Ortega................... . 12 1 16 1 1991 9 13 1888
* Emilio Fernández Ton i. . .  .................. 12 1 16 1 í t l em . 1921 2 12 A croftlfi. . , 1888
• José María Torca l.................................. 12 1 16 1 ] d e m ........... 1921 9 24 Septbre. . . 1839

Profesores de cuarta e.lase, con el haber anual
de 2.700 pesetas.

D. Félix Real Torralba ................................ 12 1 16 1 Abril ____ 1921 9 22 1882
» Juan Montero Rebollo............................. 12 1 16 1 Idem............ 1921 » 2 » 24 Abril........... 1897

(1) Este Profesor percibe ims gratificación por ser a la vez arcliivero de la Bmida.

'i n e M
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A N U N C I O S
Acordada por el Excttio. Ayuntamiento la adjudicación de una 

parceia de terreno iaedíficable, procedente del suprimido camino 
alto de Vicátvaro, a solar que la Sociedad anónima Ramafio, 
representada por D. Ramón Martínez González, posee con fa­
chada a la calle de O’Donnell, con vuelta a la de Lope de Rueda 
cuya parceia mide 82‘S2 metros cuadrados que al precio de 75‘34 
pesetas uno, importan la cantidad de 6.239‘6(5 pesetas, sé anuncia 
al público en cumplimiento de io prevenido en las disposiciones 
iegaies vigentes para que los propietarios que se consideren per­
judicados con tal apropiación puedan presentar las reclamaciones 
oportunas, dentro del plazo de quince días, contados desde la te­
dia en que tenga lugar la inserción de este anuncio en el Boietin 
vficia! de la provincia.
• Madrid, 3 de jimio de 1921. — El Secretario, FRArrasco 
Ruano.

Deuda amortizabls por exproplaelones en el Interior 
{Emisión' de 1899 )

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.' de las 
aprobadas por Real decreto de 1 de noviembre de 1899,dictada por 
el Ministerio de la Gobernación para la emisión de 10.000,000 de 
pesetas en títulos amortizables, destinados al pago de las expro­
piaciones en e! Interior, el 87 sorteo de amortización de la expre- 
.sadaá láminas, el Excmo. Sr Alcalde Presidente se ha servido 
disponer:

El día 13 del actual, a las diez, bajo la presidencia de la Co­
misión de Hacienda y de uno de los señores Regidores Síndicos 
y con asistencia de los señores Secretario y Contador del exce­
lentísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente en la primera 
Cosa Consistorial el 87 sorteo para la amortización de 212 Obli­
gaciones municipales de la Deuda amortizable por expropiacio­
nes en el Interior.

A este efecto, se formarán 889 series de 10 ONigaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie agregando nn cero, extrayéndose 21 bolas que 
amortizan igual número de series, y las dos Obligaciones restan­
tes se aplican a la serie incompleta 331, que amortiza las Oliliga- 
ciones números 3.307 y 8.

El último cupón pagadero a las Oblignci[>nes amortizadas 
será el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría, _

Las 889 bolas que entran en suerte se expodrán al público, 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, asi como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de veri­
ficado éste, aquellas a las que haya correspondido la amortización, 
publicándose en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, I de junio de 1921. — El Secretario, Francisco 

Ruano.

Deuda amortizable por expropiaelones en el Interior 
(Emisión de 1909).

Debiendo efectuar.se, de conformidad con la base 3.“ de las 
aprobadas'para la emisión de 10.009.000 de pesetas en títulos 
amortizables, destinados al pago de las expropiaciones en el In­
terior, emisión de 1909, el 48 sorteo de amortización de las expre­
sadas láminas, ei Excmo. Sr. Alcalde Presidente ha tenido a bien 
disponer: _ _

El día 15 del actual, a las diez y quince, bajo la presidencia de 
la Comisión de Hacienda y de uno de los señores Regidotes Sín­
dicos y con asistencia de los señores Secretario y Contador del 
Excmo. Ayuntamiento, se verificará públicamente en la primera 
Casa Consistorial el 48 sorteo para la amortización de 131 Obli­
gaciones municipales de la Deuda por expropiaciones en el Inte­
rior, emisión de 1909-,

Para este efecto, con las Obligaciones existentes en circula­
ción, se formarán series de 10 Obligaciones, comprendiendo cada 
serie los números de la decena que termina con el de la serie 
'agregando nii cero, extrayéndose 13 bolas que amortizan igual 
número de series, y la otra obligación sé aplica a la serie íncom- 
p'eta 2.924, que amortiza !a obligación número 29.240.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, será 
ei que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente Incoado por Secretaría y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las bo'as que entran en suerte se expondrán al público, para 
su examen antes de introducirlas eu el globo, así como las que se

NOMBRR8 Y APELLIDOS

TieUPO Di SERVICIOS 
al

Ajm atamiento.
FECHA DEL INQBESO 

en la
categoría.

TfEMPO DH SERVfCiOS 
eti ht

CAteĝ nrifl.,
FFXHA 1

nAcimianto, 1

Añas, Meses. nil:. I l> . ¿ño. slut. Ha. Hig. Atí. 1

í). Rí^ni;irrlírtD Seníí Sííiz- ......... * . . * 12 26 1 A b r i l ............. 1921 » 2 9 '20 Mayo . . . . 1852 I
» Jo.sé Garay Márquez , ....................... 12 i 16 1 Idem......... 1921 2 9 9 Septiembre 1894 ■ 1
» I'élix Pastor Aldoán....................... 10 i 17 1 Idem......... 1921 P 2 > 18 Agosto.. . . 1893 1
» Oninlfn Rv:f|iiPmhrí̂  S;ÍP7................... 9 7 27 1 Idem........ 19'2| » 2 9 ' 30 Marzo....... 1885
» Custodio Abril Euster....................... u 3 1 Idem......... 1921 > 2 È 15 Octubre . .. 1886

12 1 16 1 T H e m .............. 1921 J 2 9 22 lui io ............... 1892
6 11 P3 1 1921 2 1 Marzo............ 1876

• Femando Gil Menéndez............................ 7 9 17 i Idem ........... 1921 ?> . 2 9 10 Mayo ............ 1888
* Inocente López Berinúdez.......................... b 1 15 1 Idem .............. 1921 9 2 9 28 Diciembre 1893
» Anfí^nin Pf*ríírhr> N r> c rn it ra l(=*r ........... t o 1 27 1 Idem .............. 1921 9 2 9 20 Agosto . . . . 1883
í  Santiago Arranz E.xpósíto......................... 8 5 í 1 Idem .............. 19̂31 9 2 ^ > 1 Septiembre 1889
» Ensebio Martínez Maniblona ................. 4 6 22 1 Idem . , , , . 1921 > 2 9 16 Octubre..., 1891
» joaquín Casas Brunet ................................. 8 9 19 1 Idem......... 1921 » 2 > 16 Marzo. - ... 1896

2 11 19 í [ f lp m  . . . . . 1921 3 i 2 Junio......... 1890
> Luis Doncel Martínez ............ 12 1 16 1 Idem......... 1921 » 0 9 16 Mayo........ 1885
• Manuel Horna Moma.................. . . 12 16 I Idem......... 1921 > 2 9 21 Octubre... 1884
* Juan García García.........  .............. 12 1 16 1 Idem......... 19̂ 1 J 2 X 4 Abril........ 1874
t  Míinnel CnndrArln Tínrlrfgnf^7 ....... 12 1 16 ,1 i  fl e m ....... 1921 9 X 26 Marzo.. . . . 1877

Profesores cíe quint i clase, con ei haber anual
de 2.430 pesetas.

D. Antonio Menéndez del Llano , , ., 12 1 16 1 Abril........ 1921 9 2 9 29 Septiembre 1891
11 7 2 4 1 i 9 2 1 2 « / Enero....... 1880

» Paulino Concejo Cesteros................ 11 24 1 Idem......... 1921 ■ » 2* 9 12 Mayo. . . . 1877
• Miguel Linares Tob.aruela................ 10 4 11 1 Idem......... 1921 » 2 9 25 Febrero... 1880
»  r  .rtpp7 . 8 11 1 . . . . . . 1921 2 9 17 Marzo....... 1867 '
> Joaquín García González ................. 3 9 1 Idem......... 1921 J 2 9 18 Agosto.. , . 1878 í
» Miguel Yu.ste Azoíra........... ........... 2 9 9 1 1 dem......... 1921 9 2 9 21 Julio....... 1894 ^

¡> Francisco Vil la rejo íñiguez.............. 2 9 9 1 Idem......... 1921 9 2 9 17 Septiembie 1900 í

»  Genadio Mateos Sánchez................ 2 1 12 1 Idem ....... 1991 9 2 X 30 Octubre. . 1892 :

Rf"rn;indo Arnriíi Anrrons*................ 1 7 7 1 Idem......... 192! 9 2 X 15 Noviembre 1891■ '

»  Francisco García San........................ 1 1 . p 1 Idem ,',., . 1921 9 2 X 3 Septiembre 1890 I

»  Francisco Fernández Serrano.......... 1 1 9 1 Idem ......... 1921 9 2 9 26 Marzo....... 1899 ■



BO LETIN  D EL A Y U N T A M IE N T O  DE M AD RID 739

extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de verificado 
éste, aquellas a las que baya correspondido la a mortización, pu­
blicándose en e! Boletí.'i del Ayuntamiento de Madiíid .

Lo que se animda ai público para sn conocimiento,
Madrid, 1 de junio íje 1921.—-El Secretario, Fhancisco 

Ruano, -

Empréstito de 1868.
De conformidad con lo estipulado en el contrato de emisión 

del Empréstito de 1868 y con arreglo al convenio celebrado por el 
Excmo. Ayuntamiento con los tenedores de Obligaciones de este 
Empréstito en 1880, el Excmo, Sr. Alcalde Presidente, ba dis­
puesto que el dfa 1 de julio próximo, a las once de la mañana, se 
verifique en esta primera Casa Consistorial, el sorteo número 116 
para la amortización de 40 Obligaciones con premio y 1,8-Ifl re­
embolsos, en la forma siguiente:

Pesetas.

1 premio de.....................  20.000
3 — de 1.000..................  3,000
5 — de 500........... 2.500

10 — de 300........... 3,000
21 — de 200........... 4.200

1,840 reembolsos de 100...........  184.000
1.880 216 700

El acto será público y presidido por la Comisión de Hacienda 
y uno de los señores Regidores Síndicos, con asistencia de los se­
ñores Secretario y Contador del Excmo. Ayuntamiento.

_ El sorteo se verificará extrayendo del globo que contiene los 
números de las Obligaciones de este Empréstito en circulación, y 
que se hallará debidamente pilcado y sellado, 1,880 papeletas que 
representarán el número de las Obligaciones que se amortizan con 
las cantidades antes indicadas y por.ei mismo orden de extracción, 
cerrándose el globo según costumbre,

Del resultado de! sorteo se levantará acta, uniéndose al ex­
pediente incoado por Secretaría.

Los números de las Obligaciones amortizadas y premios o re­
embolsos obtenidos, se publicarán en el Boletín del Ayunta­
miento DE M adrid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, '
Madrid, 1 de junio de 1921.—E! Secretario, Francisco Ruano

Cédulas amortlzahles garantizadas para pago de las ex­
propiaciones del Ensanche de Madrid, emitidas en 1899, 

1907 y 1915.
El día 15 del presente mes de junio, a las once de sn mañana, 

se verificará públicamente en la primera Casa Consistorial, la 88 
amortización de los títulos emitidos en 1899 y 1907, según a con­
tinuación se detalla:

1.'* zona, 63 títulos, 2." zona, 73 títulos, y 3,“ zona, 31 títulos 
de cada una de dichas emisiones; quedando en ambas amortiza­
das los mismos números de las respectivas zonas, y la 22 amorti­
zación de los emitidos en I9I.5, en la proporción que se expresa:

1.“ zona, 20 títulos y 2.‘‘ zona, 25 títulos.
Madrid, I de junio de 1921 .—El Secretario, Fh.'incisco Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 27 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar la confección y suministro de 549 
guerreras, e igual número de pantalones y gorras de invierno con 
destino a los individuos de la Guardia municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a dos, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inte­
ligencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cnmpiimiento a lo dispuesto 
en el articulo 29 del Rea! decreto e Instrucción' de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales.

Madrid, 31 de mayo de 1921. — El Secretario, Francisco 
Ruano,

L IC E N C IA S  EXPEDIDAS
Por el Negoelado 3,° (Polleia urbana.)

Doña Andrea Martínez, Galileo, 21, vinos, .
D, Benigno Moreno, Noviciado, 16, vinos.
D. Eugenio Bartolomé, Francos Rodríguez, 6, carros de mano.

D. Fausto Lorent, plaza del Progreso, 16, tejidos.
D. José Pereira, Palma, 45, máquinas para coser.
Sres. Díaz Vidaurreta y Compañía, Delicias, 20, maquinaria. 
D. Teodoro de la Ota, Murcia, 10, marmolista.
Compañía de Segaros cE! Sol», Fernanflor, 2 duplicado. 
Compañía A E G ,  Batalla de! Salado, almacén de material 

eléctrico. ■
D, Esteban Vela, Cervantes, 4, frutería.
D. Victoriano Suárez, Ceres, 25, depósito de libros.
D. Victoriano Suárez, Trujillos con vuelta a Conchas, 9, libros.
D. Victoriano Suárez, Hileras, 9, libros
D. Antonio Torres, paseo de Recoletos, 5, autocamiones.

Por el Negoelado 4,° (Obras.)

Reformas: Plaza de San Miguel, 8; Alameda, 10; Evaristo San 
Migue!, 17; Cava Baja, 40; carretera de San Isidro, 16; Espino, 3; 
Toledo, 123; Oviedo, 7 y 9; Huertas, 15; Fernández de Oviedo, 7; 
Colmenares, 9; Cadarsq, ñ; Tetnán, 22 y24; Fernando VI, 1; San 
Pedro, 23; Cartagena, 36; San Felipe Neri, 2 y 4; Puerta del Sol, 
número 4; Cruz, 1, y Martín de los Heros, 5.

Revocos: Avenida del Conde de Peñalver, 21 y 23; Silva, 40 
y 42; Sombrerería, 11; Arlaban, 6; paseo del Prado, 32; Echega- 
ray, 8, y Jesús y María, 14.

Construcción; Elvira, sin número; Barrilero, 14; Pasaje de 
Pradillo, 7 y 9.

Alquilar: Teruel, 18. .
Pabellón: Apodaca. 18, y Reina Cristina, 30,
Casilla: Reina Cristina, 30.
Ampliación; Fúcar, 6, '
Ascensor: Santos, 8.

Por el Negoelado 6.° (Ensanche.)

Revocos: Blasco de Garay, 60, y Don Ramón de la Cruz, 60. 
Construcción de cobertizos: Gasómetro, ], y Canarias, S.
Paso de carros: Ríos Rosas; Santa Engracia, 108; Bravo Mu­

rillo, 45; Lista, 73; .^bascal, y Cristóbal Bordíu. .
Construcción de casilla para guarda: Ponzano, 27.
Obras de reforma: Naciones, 6; Serrano, 62, y Almagro, 7. 
Cotitrucción de pabellón: Avenida de Menéndez Pelayo, 69, 

provisional, y Princesa, 60 duplicado, y 60 triplicado. 
Constriícciúii de garage: Marqués de Urquijo, 8.
Obras de reparación: Ayala, 34; paseo de Santa María de la 

Cabeza, 25; Jordán, 8; Serrano, 62; Ponzano, 27; Diego de León, 
número 13; San Bernardo, 128; Znrbano, 6; Santa Engracia, con 
vuelta a la de Ríos Rosás;'Guzmán el Bueno, 43, y plaza vieja de 
Chamberí.

Alquilar: Alonso Cano, 25, con vuelta a la de Abascal. 
Construcción de muro de cerramiento: En la prolongación de 

la calle de Serrano, solar sin número.
Obras de ainpliación; Ferrano, 51, y Ancora, sin número, 
Consirucción de fincas: Hermosilla, frente a la Fuente del Be­

rro; Pinar, 15; Galileo, 15, paseo del General Martínez Campos. 
Vallado de solar: paseo del General Martinez Campos.

Por la. Dlreeelón de Foiitaneeia Alcantarillas.

Acometer a la alcantarilla general, 2.
Idem a la id., particular, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 24.
Total, 27.

C E M E N T E R IO S  ■

Aníorieacioiies tie enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el ¡4 al 20 de mayo de 192/.

ITiS3S
03 ■ a C/Ïa¡ C/3903

AUTORIZACIONES c:
O

ro
f*3so

[D
Ste3
5'

ol
Û

De 33 pesetas............... 2 4 1 1
De 44 ídem.................. 7 7 y>
De 50 ídem.................. 1 » 2)
De 110 ídem........ ......... 1 » »
De 165 ídem.................. » » y> ÏÎ

T o t a i .e s ................. 10 12 1 1

5- f  Ôs
T4

1
1
»

24

IMPORTE

Pesetas,

264
616
50lio
»

1.040
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B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados,.. 
Idem reintegrados, 
Idem líquidos.........

Existencia en Tesorería..

PESETAS

4.391.S17‘ÚI

1.556.67160

2.835. Í45‘41

I N T E R I O R

ingresos y pagos aerificados poi cuenta del presupuesto de !!t20-2f.

INGRESOS

C A P I  T U L ü S

1. *-
2. “-
3. ”-
4. “-
5. “-
6. “- 
7.°- 
S.“-
9, “-

10. "-

■Propios............................. .................
-Montes............................................... .
-Impuestos............................................
■Beneficencia.......................................
-Instniccidn pública...............................
■Corrección pública..............................
■Extraordinarios..................................
■Resoltas...............................................
Recursos legales para cubrir el déficit. 
■Reintegros...........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
Total de ingresos fonnalieados...

INtiHESOS FüííM AI,IZADOS

C R É D I  '1' OSpre»fiipttestDs
Pesetas.

lÍHStíi el 28 de muyo de P'S!.
I c e s e l a s .

Del 29 de mayo 
al 4de ¡unió de 19S1 

Pesetas.

Total (íe Ín^ref^os 
liaátH el A 

de junio de 1̂ 2]

I c e s e l a s .

108,789*04 21.227*9.3 'fi 21.227*93
25.103*85 809*25 40 .  849*25

12.399.679*18 1.174.229*33 169.028*43 1.343.257*76
106.088*62 3.483*81 45*15 3.528*96

2.800 » ff »
703*60 » »

742.538*93 88.035*81 2.125 90.160*81
2,835.217*62 2.834.5! 7*48 2.834.517*48

36.872.934*98 5.433.650*14 768 008*04 6.201,658*18
385,837*87 12.000 » 12,000

53,479.693*69 9,567.953*75 939.246*62 10.507.200*37
» 55.127*01 » 55.127*01

53.479.693*69 9.623,080*76 939.246*62 10.562 327*38

P A G  O S

C A P I T U L O S

1.“ -
2.'’­
3."-
4.°-

6.“-
Z.“-
S.”-
9, ‘>-
10, “- 
11."- 
12."-

■Qastos del Ayuutaiuieuio .,.
-Policía de seguridad.............
-Policía urbana y rural..........
■Instrucción pública...............
-Beneficencia.........................
■Obras públicas.....................
-Corrección pública...............
-Montes...............................
-Cargas........ .......................
-Obras de nueva construcción,
-Imprevistos...........................
-Reaidtas....................... .. ,

Pagos por devoluciones de ingresos .......
, Total de pagos fouuaiteados.

CIiEDITOS 
Hu [u ri ztídos.

Pesetas,

5.488.789*05
3.025.169*5]

lü,19S.372‘48
3.291.243*62
4.803.07S'7S
7.689.888*76

688.166*94
»

15.654,139*aS 
2,*257.425*80 

380,204*45

53.476.476*37
•Sf

53.476.476*37

P A ü O S  E I E C Ü T A D O S

tlastH el OS 
de mayo de 1921.

Pesetas.

788.047*43
253.8.53*93

1.270.412*42
216.972*44
352,663**28
814,330*98
128.219*42

s
1.720.735*09

158.320*95
4.141*45
»

5.707.697*42
]6.689 'i9

5.724.387*41

Del 29 de mayo 
al 4

de junio de issi

Pesetas-

360.925*80
223.168*73
240.545*57
124.490*86
198.328*82
194,498*07
12.721*50
»

418.291*74
78.335*01

350
»

1.851,566*10

1.851 566*10

Total de paeos 
liaste el 4 

de junio de 19S1.

Pesetas.

1.148.973*26
477.022*66

1.510.957*99
341,463*30
550.992*10

l.OOS.739‘03
140.940*92

2.139.026*83
236.655*96

4.491*45

7.559.263*52
16.689*99

7.575.953*51

B A L A N C E

I.igresús furnializadus.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados 
Idem líquidos........

PESETAS PESETAS

10.507.2(0*37
16.639*99
n 10.490.510*38

7.559.263*52
55.127*01
» 7.504.136*51

Existencia en Tesorería. 2.986.373*87

Madrid, 5 de junio de 1921.—El Contador, Manuel C. y Mañas.

i
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Cotiención en Bolsa de los aaiores nmnicipates en ¡os días del 28 de maye ai 3 de ¡unió de Í92Í.

Empréstito de 1H68,—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
lai........................... ............ v . ........................

Expropiaciones en el interíos.—Obligado-| E. 1899... .
nes de 51X) pesetas al 5 por iüO ........... t E, 1909.........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 'U por 100.............................  •

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al
4 Vi por too.—Emisiones de 1899 y 1907.........................

Idem id.—Emisión de 1915............................  ................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100..............................................................................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100................ .............................................

Aiiterifjr. Día 28. Día 30- Día 31. Día 1. Día 2

75 75*50 75*50 75*50 75*50
88 » »
8G 86 » » »

■ 82 » 82 »

88*50 X-
86 » » »

84*50 Ü 83*50 . » 83*50 83*50

84 . 84 83*50 83*50 83*50 83*50

Día 3.

83‘50

83*50

OBRAS
V " ±  A  S

MUNICIPALES
:p t t s Xí I C j i v s

I N T  ^  I O R
Obras ejecuiadas y en ciiiso de ejecución durante ha días 

de! 28 de mayo ai 4 de Junio de 1821.
Aceras.

Plaza de la Constitución, Santo Tomé, JfiCometrezo, Andrés 
Borrego, Lima, Mira el Sol, Carrera de San Francisco, Julián 
Qayarre, Alberto Aguilera, Blasco de Garay, plaza de los Mosten- 
ses, Parque de Madrid, Cuatro Caminos (varias). Constructora 
Benéfica, Rodas y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. 
Empedrados.

Carretera de Toledo, Mesón de Paredes, Mira el Sol, Carnero, 
Doña Urraca, Matadero de vacas, Alejandro González, Pacífico, 
Seco, Californias, Santisma Trinidad, Bravo Murillo, Cuatro Ca­
minos (varias), plaza de los Mosteases, Florida, paseo de Rosa­
les, plaza de Oriente, Miguel Servet y en diferentes calles por el 
tapado de calas, con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc. ' .
Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
alirmadas.
Máquinas.

Su conservación.
Talleres.

En el de carpintería.—Arreglo de carretillas y carros de mano. 
En el de cerrajería.—Cdizmo y aguzado de lierramieatas.
En el de uidrieria.—Arreglo de faroles y aceiteras.
El de pintura.—En varias dependencias municipales.
Madrid, 6 de junio de 1921. — El Ingeniero encargado de las 

obras, }. Alderete. , ,
Asuntos despachados en las oficinas durante ios dias 

del 23 de mayo ai 4 de Junio de Í82¡.
Interior.

Prestipnestos,4; permisos especiales ¡rara laFábrica de Gas,48; 
instancias registradas e informadas solicitando ¡icencia para aper­
tura de calas, 17; asuntos tramitados, 53; actas de replanteo y re­
cepción, 1; oficios para recepción de materiales, 25; listas de jor­
nales, 6; importe de los mismos en la decena anterior, 49.596'S7 pe­
setas; bajas temporales por enfermedad, B,
Ensanche.

Asuntos despachados, 12; expedientes informados, 7; citacio­
nes de recepción de materiales, 1; oficios varios, 4; listas de 
jornales, 3; importe de los mismos en la decena anterior, 38.275*25 
pesetas.

Madrid, 6 de junio de 192!,—El Ingeniero Director, Pedio 
Núñee Granes. ____________  .
Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pani- 
mentacion durante los días del 28 de mayo al 4 de junio de !92i. 
C filies.

Alcalá (de Sevilla a la plaza de Castelar), avenida de Meiiéii- 
dez Pelayo, Bravo Murillo (aceras), plaza de la Independencia 
(aceras), Váigame Dios, Príncipe de Vergara, Santa Cruz de Mar­
cenado, San Lucas, Santo Tomé, Cid (terminada), Santa Teresa, 
Encarnación (replanteo), Carmen (ídem), Alberto Aguilera y  Los 
Madrazo.

Madrid, P de junio de 192L—El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol. _

F O N T A N E R IA  A L C A N T A R IL L A S

Obras tenninadas y en curso de ejecución, durante los dias 
del 28 de mayo al 3 de Junio de 1921.

PoF admlnlstraelón.
Codec/fís.-Reparaciones: Ferrer de! Río, .Agustín Duran, 

Pilar, Lavapiés, Torija, Fomento, Luis Mítjans, General Portier, 
Príncipe de Vergara, San Bernardo, plaza de las Cortes, Ave 
María, Blasco de Garay y Juan Pantoja.

ñíe//fes.^Reparaciones: Claudio Goello, Alameda, Máquina y 
Méndez Alvaro. -

í/rrVion'os.—Reparaciones: Alcalá, Rosa, Julián Gayarre. Ar- 
gumosa. Romero Robledo, Pacífico, plaza de Murillo y paseo óel 
Prado.
Talleres,

Cíií/ferro.—Reparaciones: Eloy Gonzalo, Lavapiés, plazas de 
Oriente y Alonso Martínez, Embajadores y labrando piedras en 
el taller.

Pintura.-En la plaza de los Mosteases, San Francisco y pla­
za de las Descalzas, “

Afecó/i/co.—Construcción: Llaves para cerraduras, y soportes 
para faros.

G««r/í¡c(o/Je/-ííi. — Construcción: Chanclos. - Reparaciones: 
Cliandos usados.

Fundición y ¿ro/rc/s/írs.—Reparaciones: Fuente en la calle de 
Atocha, ronda de Atocha, salón del Prado y plaza de las Des­
calzas.

CflmVife/'ííi.—Construcción: Bancos y fíaíenques,— Repara­
ciones: Plaza de las Descalzas, Mostenses, plaza de Olavidey 
Peralta. ■

Cerrayer/o.-Construcción: Cubiertas para iirinários, ovali- 
ílos, trampillas, y herrajes para carros,—Reparaciones: En la 
calle de Francos Rodríguez, Aduana, Hernani, San Raimundo, 
Mostenses, Bravo Murillo y Eloy Gonzalo.
, F/Vj'/'íer/o.-Reparaciones: Plazas de los Mostenses y Descal­
zas, y cerrillo del Rastro,
Servielos prestados por el 
personal de Aleantarlllas.

Calles vigiladas, 2.875; ídem limpias, 287; objetos extraídos, 3 
y reconocimiento de atarjeas, 35.
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 145; ídem id. extraídos, 125; metros 
cúbicos extraídos, 959; licencia expedida para limpiar y reparar 
pozo negro, 1; importe total 820 pesetas.

Madrid, 4 de junio de 192L—El Arquitecto Director, fosé 
de Lorite.

ED IF IC ACIO NES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Sewicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la última semana.

Obras en eiecución.—?\m.n de la Villa, 3, y Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, obras de albaílilerfa y carpintería; Almacén 
general de efectos de Villa y tercera Casa Consistorial, obras de 
albañilería,y Parisiana, obras de carpintería.

Sertdcio de guardas.—loWcr de la Arganznela; Escuela de 
Veterinaria; Angel, 2, derribo, y Pontón de San Isidro.

Ordenanzas.—En la Brigada y obras.
Seioicios especiales. — Moaumeiito de Chapí (Parque de 

Madrid). _
Madrid, 4 de junio de 1921. — El Arquitecto Decano, ¡osé Ló­

pez Sallaberry.
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Ahnnfos despachados en lu seninita. 
Primera sección del Interior. ■

Expedientes informados, 60.
Reconocimientos, 54.
Madrid, 4 de jimio de 1921,

Julio Al. Zapata.
Segunda seeelón.

— El Arquitecto de ¡a sección,

Ucencias para obras dwersns. — Infantas, 22; Teme!, 56 pro­
visional; niviiio Pastor, 23, y Pontejos, 10.

Licencias paro apertura de establecimientos.—HWevñs, ! I, co­
mestibles; avenida de! Conde de Peñalver, 8, venta de libros- San 
Bernardo. 2, venta de tejidos; Flor Alta, 1, almoneda; Tudescos, 
numero 2, almacén de pape!; Divino Pastor, 5, carruajes de lujo; 
Abada, 90, depósito de fumistería, y Jaén, 16, taller de tinte.

Ff7r/05.~ Marian a Pineda, !, con vuelta a la plaza de Ceien- 
que, rectificación de la altura total del edificio; Montera, 26, y 
plaza de Santa Cruz, 26, reclamaciones contra el arbitrio sobre 
inquilinatos. ^

Denuncias por el molestado del reaoco.—Ballesta, 11; Ma­
dera, 19; Saa Roque, 6; Ballesta, 15; Montera, 7; Arenal, 6- Ba­
llesta, 8; Pozo, 3, 4, 6, 9 y 13; Victoria, 3; Pez, 9 y 15; Pizarro,20 
y 24; Lima, 12; Carrera de San Jerónimo, 14; Aduana, 17; Mon­
tera, 6 y 8; Luna, 10; Ballesta, 5, 6, 20 y 22; Corredera Baja de 
San Pabló, 3; San Roque, 5; Aduana, 1, 13, 47 y 49; Jardines, 5, 
7, 9 y 24; Carmen, 12 (iglesia); Paz, con vuelta a Correos {anti­
guo edificio de Telégrafos); Jardines, 21, 31 y 35; Aduana, 8; Cla­
vel, 11; Ballesta, 13; Barco, 3; Madera, 4; Puebla, 19; Corredera 
Baja de San Pablo, 7; Montera, ¡5, 17y23; San Cristóbal, 11; 
Cadiz, 3; Tetuán, 23 y .38; Mayor, l; Esparteros, 1; Correos, 2 y 4; 
Arena), 4; - spoz y Mina, 5; Postas, 3; Alcalá, 9; Preciados, II, 
23, 34 y 36; Tetuán, 13; Aduana, 4; 26 duplicado, y 26 triplicado 
y Alcalá, 4 y 7.

Partes de dirección de o6/os.-Corredera Baja de San Pablo, 
nú mero 27; Infantas, 22; Mayor, 12; Preciados, 42; Mariana Pine­
da, 16; Teruel, 56; San Andrés, 23 duplicado; plaza del Progre­
so, 15; Pontejos, 10, y Barco, 9 triplicado.

Certificaciones tie n/u/om/os.—Corredera Baja de San Pablo, 
numero tff; Felipe ill,.7; Mayor, 12, y Pontejos, 10.

Madrid, 4 de junio de 1921. — El Arquitecto de la sección, José 
Lopes Satlabeiry.
Tercera seeelón.

Licencias de apertura de es‘ablecimientos.—Sm\ Lucas, 12' 
Regueros, 12, Pelayo, 10, 28 y 67; Beiéii, 13; Almirante, 16; y Ore­
llana, 6 y IS. '

Licencias para obras de ra/o/mo, -Espíritu Santo, 18, Caste- 
lar, 33; Marqués de la Ensenada, 4, y Peligros, 4,

¿fcencMs paro Libertad, 2 duplicado, y 11; Farma­
cia, 3; Jesús del Valle, 26, y San Joaquín, 9.

Licencias pura instalación de motores y cofr/bcc/d/í.—Argén- 
sola, 4; Alcalá, 39; Pilar de Zaragoza, 61, y San Opropio, 9.

Denuncias por carecer de licencia.—’Q&rVicñ, 9; Barquillo, 26, 
y paseo de Recoletos, 10.

Partes de dbección de oAres.—Paseo de Recoletos, 9; Fiieii- 
carraj, 67, y Barquillo, 22.

Reconocimientos, 22,
Madrid, 4 de junio de 1 9 2 1 El Arquitecto de la sección,/ose 

Carnicero.
Cuarta seeelón.

Expedientes informados, 81.
Reconocimientos practicados, 72.
Tira de cuerdas, 2.
Madrid, 3 de junio de 1921.— El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.
Quinta seeelón.

Licencias para obras dÍDersas.—kogc\, 10, sustituir maderos 
de piso; Fray Ceferino González, 1, recalzar pie derecho; Peúóii, 
número 32, obras de reforma interior; San Buenaventura, 6, re­
calzar medianería en patio, y Segovia, 39, colocar vigas de hierro. 

Licencias para apertura de establecimientos. — Fray Ceferino 
González, 12, taller de litografía, y Ribera de Curtidores, 14, ta­
ller de carpintería.

Parles de dirección í acuita tipa. — Amparo, 100; Antonio Vi- 
cent, 54; Cementerio de Santa María (panteón del Marqués de 
Palomares); Morería, 5; Peflóii, 32; Perico el Gordo, 13 al IS, y 
Costanilla de San Pedro, 9.

Certificación de andamio para retioco. — Mira e! So!, 4, con 
vuelta a Huerta del Bayo y Santiago el Verde.

Reconocimientos, 19. _
Madrid, 3 de junio de 1921.—Por el Arquitecto de la sección, 

J'ederico del Rioero. -
Primera saectón del Ensniiehe,

Expedientes referéntes a expropiación, 3,
Idem de tira de cuerdas, 2,

Expedientes para obras de coiistriiccióu, 2.
Idem para obras de ampliación y reforma, 4.
Idem para obras de revoco, 2,
Idem para obras de desmontar solar, i .
Idem por denuncia, 1,
Idem para colocar vallado, 1.
Idem para establecimientos industriales, 2.
Partes para dirigir obras, 3. ■
incidencias referentes a licencias para alquilar fincas 4. 
Madrid, 4 de jimio de 1921, — El Arquitecto déla sección 

/. Carrasco. , '
Tercera sección.

Trabajos de campo, 8.
Confección de planos, 13.
Obras de nueva construcción, 2.
Obras de reforma o ampliación, 1. 
incidencias, 9,

- Denuncias, 4.
Partes de estado de obras, 2. -
Direcciones facultativas, 6.
Establecimientos industriales, 4.
Instalación de motores, 1.
Reconocimientos, 21. ,
Volantes y B. L. M., 15

io  '»

REFORMA DE LA PROLOKGACIÖR DE LA GALLE DE PRECIADOS Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO COR LA CALLE DE ALCALÁ

la semana última se han realizado !as siguientes

Mesonero Romanos, 33, terminadas las obras, a excepción de 
la medianería de testero en planta baja,* ^

Mesonero Romanos, 35, terminadas las obras de demolición 
Santa bafa medianería iateral derecha en

Mesonero Romanos, 38, se ha demolido la. medianería lateral 
izquierda en la parte contigua a la derecha de la casa número 40 
Cíe la misma calle en su parte baja.

Horno de ¡a Mata, 15, falta demoler la medianería lateral de­
recha en planta baja.

Hit 6̂*̂ ^̂ *̂ °̂ '  ̂ parte contigua a
Tudescos, 34, faltan por demoler tres machos de fachada en 

planta baja.
baj^'*^’ ^eaioler ía medianería latera! izquierda en planta

comenzaron las obras de apertura de caja para la construc­
ción de la alcantarilla de aguas residtiarias y servidos de electri­
cidad, agua, etc.

t ó  / » »

C E M E N T E RIOS _
Trabajos oerificados en la semana.

En et Cementepio de Nues­
tra Seflora de la Almudena. ■

QR 47. 50, 58 a 63, 71 a 76, 80, 81, 87 a 89.
Olios"*' ángulos y sardineles y colocación de marmo-

Idem 40, manzanas 10 a 12, derribo y construcción de los fren­
tes y recalzado de los costados.

Idem 43, manzanas 6 y S a,14, arreglo de ángulos y sardineles v 
colocación de marmolillos, = j j

Idem id manzana 7, derribar el frénte y lateral de la misma 
reconstruirlos, arreglo del sardinel y colocación de marmolillos. 
En las obras de la Neerópolls.

Formación de la calle principal'en su unión con las ramnas del 
aniecementerio,

Construcción de alcantarillas en la zona Norte, de la orimera galerfa de nichos. tJiuiiera

tre im Z ie trS ÍS ^ ^ ^ ^
Mein de id. en la galería de nichos para adultos 
Ubras de distribución y cubiertas en los dos edificios de Ad­

ministración. '
Idem Id,, en los depósitos de cadáveres.
Idem id., de muros de cerramiento en la meseta del depósito

■Q0 a îiasi
Idem de lacasüla de desinfección del personal de Cementerios, 
Labra y colocación de cantería en ios pórticos de entrada.

n
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Acopio de carpintería para Imecos exteriores y de distribución 
en loa edificios de Administración.

Despaclio de un expediente.
Madrid, 3 de junio de 1Ü2L—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Nava. ^  ̂̂  ̂  ^_ \

SEGClOfl FACULTATIVA OB PROPIEDADES DE U  VILLA
Trabajas ejecutados durante la semana.

Casa minierò 3 de la plaza de la Villa: Obras deadaptaciún para 
e) instituto Bibliográfico. ■

Obras del nuevo Matadero: Construcción de muros y cubiertas 
de la casa de calderas. Idem de la chimenea de id. idem de pavi­
mentos de la nave de cerdos, con sus regueras, Idem id., en los fri­
goríficos. Recorrido de cubiertas, Construccióu de tuberías y 
aparatos de saneamiento del almacén de iiielo. Construcción de 
canalones, listones y cubierta de uralita en el mercado de vacunos 
y terneras, ,

Instalaciones ft ígoríficas: Reglaje de tuberías y aparatos. 
Colocación de aislantes de corcho. Construcción de dobles mure- 
tes de ladrillo y enfoscados de cemento en los frigoríficos.

Instalaciones mecánicas en general: Montaje de aparatos en las 
naves de degüello de vacuno, lanar y cerdos y en las naves de 
oreo y colgaderos. Colocación de corralillos en ¡os establos de 
cerdos y lanar. . .

Trabajos de oficina: oficios I, diferentes trabajos de dibujo y 
deüneación. , , , ,

Madrid, 4 de junio de 1921. — El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis Beiiido. _________________

POLICIA URBANA
G U A R D I A  j V l U N I C l P A L

Denuucias tí sendeios presiadns en ios días dei 26 de matjo 
' ai h ie  junio de !921.

Denuncias.
flísMí/os.—Centro, 224; Hospicio, 125; Cliamberí, 88; Büeim- 

vista,-91; Congreso, 122; Hosjrital, 149; Inclusa, 117; Latina, 109; 
Palacio, 99; Universidad, 49; Total, 1.173.
Servicios.

D is tó o s . -Centro, 27; Hospicio, 2; Chamberí, 9; Buenavis- 
ta 24; Congreso, 17; Hospital, 17; Inclusa, 12; Latina, 15; Pala­
cio, 16; Universidad, 4; Total, 143,

DIRECCIO N DEL S E R V ICIO DE IN C E N D IO »
Setüicios prestudos por el Cuerpo de Bomberos en los días 

dei 26 de mayo al 1 ile Junio de 1921,
Ineendlos.

Día 27, Meiidizábal, 87, tercero; se recibió el aviso a las veinte 
horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna 
horas y cincuenla y cinco minutos: motivó el servicio falsa alarma.

Día 29, glorieta de Atoclia; se recibió el aviso a tas trece ho­
ras y veinticinco minutos, y se terminó a las catorce horas; moti­
vó el servicio el iucendio de nn autocamión.

Día 29, Jardines, 36; se recibió el aviso a las veintidós horas, 
y se terminó a las veintidós lloras y diez minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de holHii de cbimeiiea.

Dia 29, Cristóbal Bordili, 4, principal; se recibió el aviso a las 
diez y siete horas y veinte minutos, y se termtiió a las diez y siete 
horas y treinta y cinco minutos; motivo el servicio la misma causa 
que el anterior. , -

Día 30, glorieta de San Bernardo, 5, primero; se recibió el avi­
so a las veinütrés lloras y cuarenta minutos, y se terminó a las 
veintitrés horas y cincuenta y eínco minutos; motivó el servicio el 
incendio de cables de luz eléctrica.

Día 30, Barquillo, 13, tercero; se.recibió el aviso a las diez y 
nueve horas y diez minutos, y se terminó a las diez yuuieve lio- 
ras y cuarenta iiiinutosí motivo el servicio el incentiio de una ha-

llciiiLa miimLus, j  ow-
tivó el servido el incendio de papeles. .

Día 1, Bailén, 13 y 15, segundo; se recibió el aviso a las seis 
horas, y se terminó a las siete horas y diez minutos; motivó el 
servicio el incendio de dos trozos de carrera, tres pies derechos y 
cinco cabezas. ’
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 10.
Idem (d. por los capataces, 1.
Total, H.
Madrid, 2 de junio de 192!.—El Arquitecto Jefe, jóse Monas­

terio, . _  _

S E R V IC IO S  DE A L U M B R A D O ^ C T R I C O S  E IN D U S T R IA L E S
Resumen de los trabajos i Balizados por este set ciclo durante loS 

días del 27 de mayo al 2 de junio de, 1921.
Expedientes en que lia intervenido, 75; decretos del excelenlí- 

simo Sr. Alcalde cumplimentados, 6; Idem de! Exemo. Sr. Secre­
tario, id., 50; ídem de los seílores Tenientes de Alcalde, Id., 20; in­
formes emitidos, 75; visitas de-inspecdón de industrias, 4S¡ ídem 
de id. de motores, 10; ídem de id. de calderas, 5; ídem de fd. de as­
censores, 12.

Los e!ectricistas,afectos a este servicio, lian efectuado durante 
los citados días el arreglo de 33 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche. „  , . , „

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y Mosteases, 
reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días lian Incido en esta capital, desde las 
ocho de ia tarde hasta las tres y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, 7.194 faroles alimentados por gas; desde las ocho de 
'la tarde hasta la una y quince minutos dé la mañana, 4.477 y desde 
las ocho de la tarde hasta las tres y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, 158 arcos voltaicos por fliiido eléctrico y 592 lámparas 
incandescentes de 50 bujías. ,

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas de los tranvías.

Madrid, 3 de junio de 1921.—El Ingeniero Director, tm/zio 
Colornina.

SERVIC IO DE L IM P IE Z A S  Y RIEGOS

Trabajos efectuados desde el 30 de mayo al b de junio de 1921. 
Limpieza,

De siete y media a once de la mañana, limpieza general de 
calles pavimentadas, con todo el personal. _

De nueve de la mañana a dos y media de la tarde, sección de 
recorrido en vías céntricas y de gran circiiiación.

De dos y media a siete de la tard^ terminación de la limpieza 
y repaso general. , ,

De seis y media a once de la noche, sección de recorrido en 
vías céntricas; este personal efectúa además la limpieza especial 
de mercados.
Transportes.

Carros de dos muías, portes, 887; metros cúbicos, 1.774; vol­
quetes, portes, 2 2 2 ; metros cúbicos, 111; c a m i o n e s  automóviles, 
portes, 35; metros cúbicos, 105. Tota!, portes, 1.144, y metros cú­
bicos, 1.990.
Riego.

De cinco a nueve de la mañana, baldeo de asfaltos; de siete 
a once de ia mañana, y de dos y media a siete de la tarde, riego 
general de cijlles pavimentadas.'
Talleres.

En el de í7(7rre/e/-m.-Reparación de cubas, carros y voii^ieteS. 
¿a el ífe corpáíle/'/rt.—Reparaciones en e! hotel de la Quinta 

de San José y arreglo de carretillas. .
En el ae pinliira.—Carritos de mano, cubas de riego y una 

habitación de la oficina. ,
En e! de guaní cionero—Reparación de aparejadas y mangas

de riego. . . , ,
En el de n/HStó,—Reparación de galeras y camiones automó­

viles * ►
' Madrid, 6 de junio de 1921 . — El Director del servicio,
César Chicote.

T E N E N C IA S  DE A LC A LD IA

Relación de denuncias presenladas en la Secretaria de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de la Inclusa, durante ia semana que 

fina i isa en el dia de la fecha.
Por infracción a las Ordenanzas municipales... ------■ 57
Por id. id. y disposiciones de la Alcaldía Presidencia, 

sobre elaboración y venta de pan........................... ^
..................................................  ol

Se han descomisado e inutilizado 33 litros de leche aguada. 
Madrid, 4 de junio de 1921.— P. I. del Secretario, ¡uan Dias 

y Colomo. ____________
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Juicios, oisitas y comisos oerificatios en los días del 30 de mayo ai 6 de junio de ¡92}.

D I S T R I T O S

□ anuncias. (tiir). Biii|il(ii. Ciüsibgrí. ÍUtDllíSll. tonírtii. ÜISpllll. Intlmi. Lilini. loifirildiL
TOTALRÍ

Por infracción de las Ordenanzas
Mimitipales.......................... 39 35 'f> 114 S> » 188

Por id. id, y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan........ » 5 » ft 5

Por id, id, de la ley del Descan­
so dominical........................... y: »

T o t a l .................... 39 40 » » y> 114 193

Juicios,
¡Uultados................................... > 16 » fi 'f> y> 16
Apercibidos............................... J> » i» »
Sobreseídos............................. » »
Ai Juzgado municipal............... f> » . » » fi y) »
Al apremio................................ D > 'ft . ?> 682 » 682
Pendientes................................ 99' 20 » 119

T o tal ...................... 99 36 » » > 682 817
I iiporte de las multas impiiesías, 

pesetas.................................. | 35 » 7> 3

En ios distritos del Hospicio y Latina se lian decomisado 25 y 150 kilogramos de pan, respectivamente.

ABASTOS

' MF.RCADO DE G A N A D O S

Oerechus recaudados por esíancias y expedición de ynías.

P E R Í O D O S

G X .A .S E S  XO E  C5T ̂  XT 10 O

IMPORTE 

Pesetas.

VactjriD
0'!5

pese  tHS.

Rastras 
de ganado 

a CID 
pesetas, -

Caballar 
a OTÓ 

pesetas.

Millar 
a 0'I5 

pesetas.

Asnal 
a D‘ ]0 

pesetas.

Carros 
a 0'2G 

pesetas.

Pruebas 
dé tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Guías 
a I‘50 

pesetas.

Día 25 de mayo de 1921..................... 301 29 i) 48'05
Día 26............................................... 262 43 » y> » » 43‘60
Dta27.......................................  . . . . 306 28 75 150 96 27 1 16 124*80
Día 28............................................... 204 22 y> » » » » 32‘80
Día 29.............................................. » » ft f» »
Día 30................................................ 272 35 £ ff 44‘30
Dta31.................................. ............ 98 3 » ■y> » £ £ 15'50

T otaj............................ 1.443 165 75 150 66 27 1 16 309*05

A D M I N I S T R A C I O N  DE LO S M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del g-anado, etc., en iQS días del 23 ai 29 de mayo de i921,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

4KSVS UEQOl.I.AIlItS r.s m- 
cnos días VEN ItlUAl. EB-
nlODD HKI. Arlo ANTBBIDR

I)2l-23. 
1320-21,

Oiferencia.l i "  . VA î n E 1 1liosm'

ansas fine* OLLA DAS SN liL 
AÍ50 V SU COMPAKACtÓS

1921-22............................
1120-21......................

Oíferencia.i 5 “ -\  En menus.

ií E S E E K I L O G R A M O S ingresos
por

d egü e llo .
P ese ta s ,Vacas. T  ernefHS, I.añares. I.échales. Cerda. Vacas, Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

1.431 441 18.497 IT 277 115*2 20.99G 154.180'7 127*5 ' * 46,79S*(S)
1,240 576 18„597 '922 > 253.153'T 25.904 156,'42*5 5,792'5 > 13.379

185 t t > 23 061‘5 > , , i 33.419*05
) ■ 133 100 90S t 4.908 1.961*8 5,665 t

10.0,12 3.478 13G.058 311 2.3''9.322'5 167 900*5 1,127.544*8 2 99)

1

f 35'.566*90
19.293 3.536 139.4,5! 3 371 481 2'295 594*3 16i 327 1-178.183*5 21 330 41.612 194.053*50

C37 j > G.T26‘2 3.633*5 ■ . 247.513*40
58 3 393 3 fCO 4S4 50 6J8'7 19.329 41 612 *

Precio del ganada. ~2.\ precin del kilogríimo en ceuhI de la res en la semana, fué de 2'Gl a 3‘0) pesetas el vacuno, y de 2‘40 a 2'GO el lanar, según clase. 
Procedencia del ganado. Vaciinor Galicia. Toledo, Segovia, Avila y Madrid; lanar: Toledo, Cdceres, Badajoz, Avila, Segovia y Madrid,
Peses inutíiieadas o! oiiemadero.—Un ¡uñar. ¡ ,

. NOTA, En el Matadero auxiliar de las Ventas, se lia sacrificado en 1n que va del ejercicio económico; 23 vacas; t terneras; 222 lanares, y 928 cerdos; 
Ingresando por degUello 11.732'2S pesetas.
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, onrante la seirana comnrendida entre los días del 25 al 31 de mayo de 1921.
1 3 IS T ’ H, l ' l ’ Oípi

Centrii.....................................................................................
H»sp¡,ct(J..........................................................................................
Chártíberl. ........................................... ...............................
ñiienavisU..............................................................................
CoiiRresrj................................................................................
Huspitíil......... ........................................................................
Inclusa..................................................................................
LuNna.....................................................................................
Palacio.............................................. .....................................
Universidad................ ...........................................................

IX A «a

S8 limll]>.

'f o raí..

Di Jlor.

2. i 40 

470

4.637

4,860 
15.941 
17.068 
24.141) 
11 077 
12.74 i 

J4 629 
19 303 
Í3.907 
24.276

Di lujo.

168.622

1.232
7.823

26.400 
5.077 
4 635 
4.144

D I A

Dg Iim llli.

1.420
4.210

51 046

2.007

2.410

443

Dg licr. Dg lil}c.

4.860

4 930 
15 572 
16,604 
24 140 
11,071 
12 696 
14,475 
10 344 
13.085 
23.520

! 232 
7.908

96.040 
5.014 
4 672 
3.944

1 420 
4.327

155,533 54 467

D I A  « 7

Dg flitting.

KII.US

2 023 

2.040

4S2

Dt flor.

4.515

4 Kin 
15 648 
17.680 
94.5C0 
11.08.5 
12 618 
14.579 
19 404 
12 389 
94.777

Di tnjo.

1,232
7.321

26,940 
5.1S0 
4 658 
4.394

157.590

1.420 
4 388

55.733

D I S T R I T O S

Centrii. ............................
Hospicio............................
CHniiiOeri...........................
Biieiiavtslii........................
CüiiJíreso................................
Ho.spltal. ..........................
Inclusa....................................
Latina.....................................
Palacio..................................
Universidad...... .....................T o t a l .

D IA  I£S l u x

E& Ìlcr. Di  IuJi . ne iipr. De IieJo. De. lilTilllA. D* (lor.

KB.OS KB Oti ìiii.QA KU.08 Kll,OÜ Kll.Oii Kll OS KM.OS

2 0?7 4,Olii) 1 2.32 2,607 4.935 1 939 2C23 4 850
7 193 15.753 7.532 * 15 845

17 t)90 > 18.001 p 17 675
2 J40 24 40n 26.480 2.140 24. HÜ 96.400 2.120 24.160

i 1 07f¡ 5.112 > 11.079 5 no • 11.062
■IfìB Ì2eC84 4,719 438 12.711 ' 4 649 448 12 590

13 955 3014 i 14 629 1.444 ► 14 619
19 442 IS 545 * * 19.4671*; 3fsSl 1.4‘2{) , 12.159 1 420 > 12.629

. 25.306 4 370 ;___ 25 672 4.549 1 * 93.287

4.6.)3 157.802 54.440 4.585 158.721 52 337 4 591 158,184

Di  lujo.

i.939 
7 604

20 200 
5.047 
4 665 
'4.104

1.42C
4.203

51.655

D IA  S I

Di fim llli.

2.023

2.140

45.5

Di till. Di lull.

4,030 
16.781 
17.724 
26.140 
11 075 
19 640 
14629 
19.410 
12.629 
25.439

4.618 160 607

1.232
7.549

26.350 
5-036 
4 681 
1 441

1.420
4,243

51,055

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S
Relación de precios de venta al por menor durante los dias del 25 al 31 de mayo de 1 9 2 Í .

e s p e c i e s

Merlina............... . ■
Heaiigos................
Sardinas...............
Idem narroclia......
PesCRdlIln gorda-- -
Gallos...................
Angulas................
Atúii ñ b o n i t o , . - 
Bacalao (abadejo).
Calamares............
Congrio.................
Corvina.................
Dentdn y dorada...
Escachos.............
Lenguados............
Lubina............... ..
M ero ....................
Pajeles..................
Pescaddia fina......
Rape.....................
Rodaballos............
Salmdii..................
Salmonetes...........
Tontas...................
Truchas..............
Voladores.............
Panchos............... .
Castaiteta.............
Palometa..............
líaya......................
Sardinas de Taba!, 
Anguilas................

UNIDAD
PRECIOS 
eiiel día

Pesetas,

Kilogranio 
I deiii.... 
Idem ... 
Idem... 
Idem .,. 
Idem ... 
Idem... 
Idem... 
Idem...
I dem ... 
Idem .,. 
Idem ... 
Idem ... 
Idem... 
Idem ... 
Idem,. . 
Idem ... 
Idem ...
I d em... 
Idem... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem .., 
Idem .., 
Idem ... 
Idem ,.. 
Idem.., 
Idem.. 
Idem .,. 
Idem ... 
Idem ,.. 
Idem,..

2‘20
9̂
2‘50

PRECIOS 
eii el dia 26-

Pesetas.

1‘50
ITO

9‘30
2
2‘30
2
1‘50
ITO

PRECIOS 
en et dia 27

Pesetas.

4
2
4‘5C
3
2'20

4
2
4‘50
3‘40
2‘20

2'30 
9
2'30
2
l ‘50
ITO

PRECIOS 
en el dia 28

Pesetas,

2'30
2
l'60

7
6'50 
5
3'20

8
6'50
4
2‘80

4
9
4‘50 ■ 
3‘40 
2‘20

l ‘50
0'90

8
6'50
4
2‘80

2'20

4

2‘26 2'26

4

l ‘50
4‘50
32U

1*70

2'60

3'5D

PRECIOS PRECIOS PRECIOS

en el dia 39 en el dia 30, en el dia 31
„ — —

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

2M0
2

2'30
2

2*20
1‘80

reo 1*50 1*40

rao r o n 1‘40
l'io I‘20 r20

• >
3*50

1‘5C 1'60 1*60
4'50 4*50
3'20 3̂ 90

3
3
3

l'GO 1*60 reo
• *

7
6

8
5

g
4'50,

4 4 4
2‘65 2’69 3

•
k

3*50 3'50

5 > 5
A •

k >

* »
» k

1 k

» > a

> k >
i 4 >

k k

<8
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E S P E C I E S UNIDAD
PRECIOS 

eii el día 25.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 26.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día27r

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 28.

Pesetas. '

PRECIOS 
en el dia 29.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día .30.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 31.

Pesetas.

*

. Is  o o  a .
Almejas................................................ K ilogranio...... 2 2 2 1 k k

1‘50 1'50 1'60 1'60
•

u H 14 14 ‘4 u 14
Langosta..................................... ........ Idem................ 10 lü " 10 ID ¡0 9 9
Langosta cocida.................................. Idem................ * k > ■ k k k
Gambas,................. ................. Idem................ 7 7 7 7 7 7 7
Cigalas....... ........................................ Idem................ 4 4 4 4 3'50 3'50 3*50

6 6 6 6 6 6 6
i *
• » • , k »

Berberedio* ...................................... * . t » > > ,  •

• * k k
k > » t

De pescadilla...................................... Idem.................. > > k
De sardinas ...................................... .. Idem.............. k > »
De cimarrón......................................... Idem..............'... > a • * * _ t

■ M E R C A D O  DE LA CEBADA

üeliic ión t^vecioa de {u tlculún de consumo en M adrid , durante ¡os días del 25 at 31 de mayo de 1921.

aS P S C IS S

P ru  taa.
A:eri>I.is ...............................
All).iri.;i)i|iitís..........................
Idem de lii tierrü.............. ... ■
A veJIntiiis...............................
Batatas...................................
Brevas..................... ..............
Camuesas...............................
Cas taitas.................................
Cerezas...................................
Cidras.....................................
Ciruelas..................................
Ciruelas Claudias....................
Cliirlmoyas..............................
Fresdn.....................................
Fresí]iiilltis..............................
Granadas............................ . ■
Granadas de ta tierra .............
Ü liniHs...................................
Guindas de la tierra................
H igos......................................
Higos cliLimbos.......................
(taq lis ...................................
I>i in s ......................................
Li nones..................................
'^andarínas.............................
VI andarinas.............................
Manzanas................................
Manzaitq reineta....................
Manzanas de la tierra............
Melocotones...........................
Melocotones de la t ie rra . . . . .
-Melones............. .....................
Melones de la tie rra :.............
Membrillos.............................
Mollares...................................
Naranias de grano de o r o .......
Naranjas.................................
Naranias de Valencia..............
Nísperos...................................
Peras de agua.................  , . .
Peras de la tierra,...................
Pidones.................. ................
Plátanos............ ......................
Sandias.................. ................
Uvas de Lérida...... ........... ....
Uvas de la tierra ............ ......
Uvasde Almería......................

"V ord I
Acelgas.........................
Aios...............................
Alcachofas....................
Apio..............................
Berenienas. . . . : ...........
Bruselas........................
Calabazes.....................
Calabacines..................
Cardillos.......................
Cardos....................... ...
Cebollas.......................
Cebolletas....................
C oliflor........................
CoUtlor de la tierra .. . . .  
Ctilrivias......... ._______

U N ID A D

PIÍRCIOS 
eii el dÍH25.

ReaeltìS.

PRECIOS 
en e¡ día 26.

Peaelas.

PRECIOS 
en el día 27

Pesetas.

PliEClOS 
en el día 28.

PeselHS.

PRECIOS 
en el dia 29.

Péselas.

PRECIOS 
en el día 30

Péselos.

Kíiü^ramo.,. *.,
Idem................. 2 a 3*50 0*60 a 1*50 0 60 a r?ñ O'SO a i 0*60 a 0'90 0*00 a 1
Idem................. s t k
Idem................. • k k
Idem................ • >
Idem................. 1 k m >
Idem................. > a 1
Idem.................
1 dein.................
Idem...............
Idem.................

i'75a 1*25 O'ÜOa 1*50
k

l'50 a ¡'75 1*50 a 2 0‘75a roo
1

1*25 a ] ‘50

k 1 k >
Idem................ * » 1 > k *
Idem................. k > • k
Idem...... .......... 4 a 6 5 5 5 5 ' 4
Idem................. k k \ > 1
Idem................. k 1 k k
Idem................. k k » • > »
Idem................. 1 k f k k
Idem................. k k k k k k
Idem................ k k k k k k
Idem................. k k k 1
Docerifl........ .. k > k k k k
Ciento.............. •

30 a 40
» > k s

Sera ............. 30 a 40 30 a 40 40 a 50 50 a m 
>

50 a 00
Cajita............... > > k
Ciento............. a j k >
KUoífrií¡no.*... k > k k
Idem................. ■ a > 1 t
Idem ............................ a k k k >
Idem..... ........... k > • k i
Idem * k > k *
Idem................. k a k k k
Idem................. > k > k >
Idem ................ k

2 a 2'25
k

Idem.................
Idem................
C iento.............
Idem.................
Kilogrnmo.., , . .

9 a 3 2 ■ 2 a 2*50 _ k 1*50 a 2*25

16 14 a 25 12 a 20 10 a 14
>

8 a 20 8 a 16

) C'50a 0'80 1 0 a I'IO
k

' k k
Idem.................  ̂ • k ■ 1 k
Idem................ s > k » k
Idem................. k k k k
Huacal.............. j > k >
Kilogram o...... ■ » k k
Idem ............... ■ a > 1 1
Idem................ k k » *
Barril............... J ■ k > k

Manojo............ 0'3tl,a 0*40 0*20 a 0'40 0'25 a ,0*40 0*20 a 0*40 0'25a 0*40 0*25 a 0*40
Kilogramo....... 0*40 H O'SO 

0*50 a 1'50
0'25a O'ñO 0*25 a 0*60

0*50 a l'2ü
t

0*50 a  P25 
♦

0*50 a 1*26 0*60 a 1*25 0*50 a 1*25
kManojo............

Docena............. > k k 1 k
Kilogramo........ 1 > k k k
P ie za ......................... > k k k
Docena...................... 1*25 !'50 . l'5C 1*50 1*50 1*25 s  1‘50
Kilogramo .............. > k > k
Docena ................... j k k >

Manojo....................... I a  1*50 » k l ‘25a 1*40 1*25 a 1*50 0*50
Cuatro manojos « ■ > > k k
Docena ..................... > « »
Idem ............................. * k * 1 •
Kilogramo________ » 1 > k » k

PiittCIOS 
en el din 31.

Pesetas.

!'5C 2'W

0'20a 0‘40 

O'SOa 1‘25

1'50 

1'33 > 1'50

u
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PRECIOS ] PRECIOS FREGJOS j
1

PRECIOS 1 PRECIOS PRECij^S 1 PRECIOS

K S P K C I E S UN1DAD en el día 25 en el dia 26. en el día 27. eri el día en el dia29. en el día 30 en el día 31.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Sera.................
EspirraRos trigueros..................... Manoio............ 0*40 a C'GO 0*50 a O'CO 0*70 a O'BO 0‘(í0 a 1 0*60 a 0*80 0*40 a 0*75 O'éO a 0*80
E.spárraiín.s de jardia......................... Idem................. 0*7(1 a 3-50 0*60 a 3 23 0*60 a 3*50 0*60 a 3*75 0*60 a 3*25 O'tíO a 3*25 Ü‘60 á 3*25
Espinacas................ .......................... ] dem- k

fí O'fifi 0̂ 35 a 0'60
k

O'oó a O'CO 0*® a 0‘6fl 0*30 a 0*55 0*25 a ü'GO 0*30 a 0*55
Idem............... . 0*95 a 0*30 Ó*2Ü a 0*25 0**29 B 0**25 0‘ in a 0‘95 0*J5 a 0''25 0*15 a 0*95 0*15 a 0"25

Ü̂60 H Í'3Ü 0̂ 70 8 J 0‘ í0a 1*10 0*50 a POS 0*70 a 0*90 0*60 a O'tft 0*70 a 0*90
Docena, 0*50 a 2 0‘50 a 2 0*60 a 3 0*60 a 2 0*60 a 1*75 Ü'60a 1*75 0‘60b 1*75

Lechugas de la tierra......................... Idem................. > • ■ * * » *
........................................................... Eilngramo....... * k • * *
Patatas holandesas........................... Idem................. > k i » * * t

1 dem................. 1 0'27 a 0‘28 0'27a 0*28 0*2̂  a 0‘98 > * »
Idem ................ * k k 0‘30 a 0*33 9*30 a 0*35 0*30 a 0*33 0'30 a 0'35

0‘4i a 0‘42 OMÍ a C*42 0‘42 0*33 a 0*37 > 0*35 a 0*37 k
0‘90 a l*05 O'bO fl 0‘90 Ü'8Ü 0‘6l) 0‘6Ü 0*80

1 k k
S aíM > d a 20 5 a 20 5 H 20 '5  a20 5 a 20
1 « h25 k L"25 P25 1'25 » 1*25

* k > i *
Repollo de la 1 Ierra............................ Idem................. * - k * ’
Tirabegnes.................................... .. • Idem.................

O'SO a 1'30 0*60 E 1 0*60 a 0*90 0*70 a 0*90 0*70 a 0*90 0*80 a 1 0*70 a 0*90
IdeEii................. k » , ► ) *

Zanahorias....................................... Manoto............ 0‘40 a 0'70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*75 0*50 a 0*75 0*50 a 0*80 1 ‘ 0*80

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

b:s p h ;cih:s

Oe (Jh5LUI...............................
De Ih MoiiLhíim......................
□e la tlern i............................
De Galicia,.............. ..............
‘Sacrificaitiia en el .vltitaciera
uOrderns Iecliaies.................
CahrItoB......................................

UNIDAD
PRECIOS.,

eii el día 25.

Pesetas.

Coae|i)S....................................CIlDCllHS................................................................
Gamos.......................................... . ■ ■
I abalí...... ....................... .................
Liebres....................................... ■ ■ ■
P ilaros..............................................
Palominos........................................
Perdices............................................
Plcliniies vivos..................................
Pichones mnertos.............................

Arroba.
Idem... 
Idem... 
Idem,.. 
Idem... 
Gao —  
Idem ...

PRECIOS 
en el día 26

PRECIOS 
en el día P7.

Pesetas. Pesetas.

35 a 40 34 a 40
30 a 34 30 a 35
25 a S7 26 a 30
‘J2 a as 26 a 32

P a r ...............
I dem.......... ..
Kiloptraiito....
Idem.............
Par..............
Docena........
Par...............
Ídem............
Una...............
Cnerda d e l ----

40 a 4530 a 3527 a ^  26 a 30

PRECIOS 
en el día 28.

PRECIOS 
en el dfa 29

Pesetas, Pesetas.

.35 a 40
30 a ^
27 a33
96 a 30

PRECIOS 
en el dlaSO

[íREClüS 
en el día 31

Pesetas. Pesetas.

40 a 45
,30 a 35
97 a 39
22 H 25

Capones.......
G alliiiHs.......
Patos...........
Pavos.........
Pollancns.... 
Pollos..........

Uno,. 
Una.. 
t in o .. 
Idem. 
I dem. 
Idem.

a 8 0 a 7 5 a 6

'7 a 9
4 a 5

4'50a 6‘50 
2'25b 3'75

6 a 7
3 a 4

voe -

De Cnstilla....
De Galicia......De P d rtu iía l. . .  De .Vlam iecos.

C íen lo . Id e m .. .  Idem . . .  Idem . .
19 a 20‘50 !9
19 ñ 19‘50 18

b 90 
a 19

iPoeaadoj*.
AImcjas. . . . . . . . . . . . . . .
Anchoas......................
Angiiilas......................
Aiiirdlas.......................
Atán............................
Bacalao..............................
Besugos.................
Bonito .......................
Bocinerones.........
Calamares...........-.
CaaErelos le m ar....
Caracoles............. .
Ciiíalas.....................
Cnnnrio.....................
Corvina ........ . . . .
Dentones .................
Gallos............................

Ktlo^ranio..
Idem .........
Idem..........
Idem..........
[deni..........
Idem..........
I d e ni..........
Idem..........
idem .. . . . . .
idem. . . . . . .
D oceaa .. 1.
KiloRrmnn..
Idem..........
I dem. . . . . .
Idem..........
idem ..........
Idem.

1 a 1‘25

b 20 a IS

8‘50
5‘50 a 9 
3 a 5

5 a 6
5‘50 a 9 
3 a 4

4'50 a 6‘50 
4 a 5

s 6

5'50 a 9 
3 a 4

a20 a 19 a20 
n 19

a90 
a 19

N 20
n 19

2 a 2'25 
4'50a 5

a 4'S9

0'90 a 1‘20
Laniinslaa.........................................  ■ .........
Laniiostiiios.....................  .
LenRiiadus................    Idem
Lubina................................................... Idem
Mejillones.............................................  Idem
Merluza................................................ ' Idem

Kilogram o. !2 a 14 
5 a 7‘50

6'50a 7 
2 a 2'25

1‘50 a 1‘75 
4'50 a 5

a 4‘50

0'90a 1 
9‘75a 3‘50 
3 a 3'50 
2‘50 a 2 65ILO s 1‘05

a 9'E5

no3'50
0'90 a 1‘20 
7 a 13

12 a 14
5 a 7'50

6‘50
2 a 2'25

1‘25 t ‘25

4‘25

! ‘50 a 1 75 
4'50I a no
4 a 4‘50

1 a I'lO
3 a, 3‘5C

I'50 a 1*75 
4‘50 a 5no
4 a 4'50

a 4‘25 

a 2'25

0‘80a 0'90 
2’75a 3‘SO 
3‘5tl
2*51! a 2'65

O'80 a O'90, 
2 a 2'50
a'w
2'EO

f'OO
7 a 12

12 a 14
6 a 7*50

0'90 .
7 a 12

12 a 11
5 a 7'50

0 90 a 1‘70

6 a 7‘50

6‘50 
2 a 2*25 2 a 2'25

6'50
2 a 2*25

2 
4'50
I B 1*10
3 B 3*50

O'SO a 0*90- 
9*75 a 3*50 
3 a S'Si) 
2*50 a 9*75

t)‘90a 1*20 
7 a 12
12 a 14
5 a 7*50

6*50
2 a 2*25
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H i3 P a : c íE 3 UNIDAD

Qiiisqii¡7las
Rape.........
Raya.........
Rgdabaltns. 
Salttiúa.. 
Salinnnete^ 
Sardhiaa... 
TrtidiiiB... . 
Turbó........

Idem........
Ideal........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem-.......

Barril. 
Idem,,

Üe alili!..........................................De besiiiío...............................................................De bollilo................................................................. ; idem
De pesca.lilln.s................. ..............¡dem
líe sardinas................................ .......  Idem

...................... ‘ I *.............. * ........ KiloKramo..,.
Dstras.,............................................  Idem,.
Pi'ieles..........................    Idem.
Paiiclios..............................................  Idem.
Peces..........     Idem,
PercebeSi...........................................  Idem
Pescadillas.......................................  Idem
Pezespadri.........................................  Idem
Platiiaas............................................. I Idem

PRECIOS PRECICÍS PRECIOS PRECKÍS PRECIOS PRECIOS
en el día 25. en el dia 28. en el dia.¿7. , en el día 28 en ei día 29; ea el dfaao.

Peaeta.s. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

3'í)0 a 4 2 a 2‘50 3'.50 a 4 - 2 a 2‘23 3'50 a 4 3 50 11 4
3 a 3*25 2'50a .3 3 ii 3*25 3 a 3‘2i 3 nl'GUa 1‘?5 n o  a I'25 l'GOa 175 1‘ ll’ H l''^! PIO l'lOa Í‘25

1 a 1 ■,'iO i'35n 1*75 ] a r5D 1*50 ’ 
» 1 a 1 ‘50 í a i ‘,50

l'ÍOa 1‘50 1*40 a 1'50
Ï
> » r  10 a 1*50*

t
l*Gi) a ,i'80

*
l'50

1
1‘5*J l ‘6üa l'áó

14 a !5 11 a 15 14 a 15
>

14 a 15 14 a 15
>

14 a 152‘75 a 3*50 l'fiOa 3 2*75 a 3'50 2'75a 3'5n 2'25
TS.Ia 2*25 l'65t) l'Si: l'8Ua 2'2a l ‘ü5 a !'8li
7‘úOa 8'50 8 a y'50 7-5U 8 a íl‘5(i 7*.‘i0a 8‘50 7"úU

130 a 140
. •
125 a 130

«
125 a 130 13ü 125 a 130

>
»

G5 a 80 60 a U5 GO a 6.5 G5 a 70> ' * *- ... ...» ...

D A T O S  F A C IL IT A D O S  POR LA V IS ITA  DE P O L IC ÍA  U R B A N A

PRECIOS 
en el día 31.

Pesetas.

2 a 2'25

3 a 3‘2j 
I'10 a I‘05

1 a 1'50

T40 a 
l'60a

1‘5S
1‘80

14 a 1.5 
2'75a 3 
rii3 a l ‘S0 
8 a 0 50

125 -d J30 

00 a G5

ESPECIES

Carbonea___

.\celle....................................  ■
Aceílimas............................................
Agtiíirdieiiles.......................................■
Alfalfa................... ............................. .
Akoliu i................. ...............................
Algarroliaa........... ...............................
Arroz.................... ...............................
Avena................... ...............................
Azúcar...................    ■
¡i icalíiii................. ...............................

, Colt.......................
J  M i IIe ra l.. . . . . . . . . .
i V ege la l.................
Carnero.................

1 C ordero ................
\ Cerdo.....................

Carnea frescas.. Ternera...............
i Vaca de primerfi... 
f ídem de segunda, .
' Idem de te rce ra ...
i C liorizos.............. .

Caí iiea a ni mina .! | anión ...................
i 'rocino. .......

Cebada. ......... ■ ■...............................
Centeno...............................................
< i arbanzoa............................................

De centeno..........
\ De iiiHÍz................

Harinas.............. t ¡ le tr ig o .a ! detall.
r n e Idem, ni por

mayor................
Huevos.................................................
I abilii.....................................................
I lidias............................ .....................
Declie..................................................
Déntelas....................................... .
Leúa do encina.....................................
Miliz.

Pan,

Manteca de vaca., ...........................
. lin bn rra s ........

I Candeal de flor.
........... ' L ib re ta ...............

/ Panecillo  balo..
Idem de lulo......

Pa la ...................................................
Pastas lie sopa ..................................
Palataa nuevas.................................
Pelróleo.............................................
Plmieiiloa en conserva....................

. líe bo Ia ...............
_ I G riiyére,-..............

iQnéaos........ . ,1 M ancliego..........
/ Parma.................

Hocinefort . . . . . . .
S a l......................................................
Sal vados........... ................................

.............i E c c e l l e ; : : : : : ; :
Toiimtefk €n crm serva ............... .....
T rig o ................................................. .
Vinos.................. i ...............I T in tos...............
Vinagro...............................................

UNIDAD

i.itro.................
Kilogrnmo........
U tro..................
Qiiintalmetrlco.
I.itro................
Oiiiiitalmelrico
Kilogranio........
Quintal tiielrico.
Kilogi amo------
I deni..................
40 kitogrtimos.. ,
Idem..................
Idem..................
Kilograino . . . . . .
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem............ ..
Idem...... ...........
Quintal met 11 CO
I dem..................
Kilogrnmo........
Idem..................
Idem..................
Idem..................

Qiitiitnlméli ico
Docena.............
Kilogramo......
Idem.................
I.itro................
Kilogramo......
üiiinlalmclrico
Kilogramo......
Idem.................
Idem.................
Idem.................
500 gram os.......
250 Idem ...........
P ieza.................
Quintatmétrlco .
Kilogram o........
Idem..................
Litro..................
Lata.......... .....
¡ínogram o........
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Quintal métrico.
Kilogramo.........
Lata...................
Idem...................
Quintal métrico.
Litro..................
Idem...................
Idem...................

PRECIOS PRECIOS PRECKÍS PRECIOS PRECIOS PREC10S
ei] el día 2G. en el dia '27 en el dia 28 eu el dÍH 20. en el día 30 611 el din 31.

l'esetas. Pesetas, Pesetas. Pe.se las. Pesetas. Pesetas,

l'GOa 2*50 P80a 2*50 PSOa 2*50 P80 a 2*50 1 '80 a 2'50 I'80 a 2*50
1 a 2 > a 2 I a 2 I a 2 ' 1 a 2 1 a 2
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4

22 22 2J 23 22 22
2 ä 4 '2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 ' 2 a 4

46 ñ 48 16 a 48 46 a 48 46 a 48 46 a 48 
0*70 a 1*40

46 a 48
0*70 H 1‘4U 0*70 a I 40 0'7da PW ll'70 a PJÓ G'70 a 1 ‘40

45 a 46 45 a 46 4Ö a 4Ü 45 a 46 
1*50 a 2*50

45 a 46 45 a 40
l*r.O a 2'50 l'üO a 2‘50 P.dO a 2‘50 l'SOa 3*50 PoO a 2‘5GP75 a 3 P75a 3 1 *75 a 3 P75 a 3 l ‘?5a 3 l'7aa 3ü tí 6*5iJ ü a íi*50 Ö H 6'SO 6 a G*,™ 6 H 6*5(1 6 a 6'5(l
5 1! 6*50 5 a 6‘50 5 a 6'5fl 5 a 6‘SO 5 a 6‘5t) 5 fl irsu

10 a 12 10 a 12 10 a 12 111 a 12 10 a 12 10 a 12
2'ÜO a 3‘5Ü 2'CÜ a 3*50 2*60 a 3‘50 

>
'2‘60 a 3*50 2*60 3 3*50 

> ■
2'60 a 3*5C

*■3*50 0 8 3*50 a’ 8 3*50 a 8 3*50 a 8 3*;0a 8 3*50 a’  8
5 5 5 5
4*50 4 50 4*50 4*,50 4*50 P50
2*60 2‘Gü 2‘60 2‘GO 2*60 2*60
b a 12
é'oO 3 LÜÍ

8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 
5*50 a 15

8 a 12
5T0 a 15 5'50 a 15 5*50 a 15 5*u0 a 15

3*56 3*50 3*50 3*50 3'5U 3*56
54 a 56 54 a 56 54 a 56 54 a 56 51 a 56 54 a 5G

U'EO a 2 O'SOa 2 5*80 a 2 0*80 E 2 Ü'ÈO a 2 0‘8'la 2
6*60
1
0*80 a 1*20

O'GO ■ Ü'Gd O'GO 0*60 O'tiO

Ó'80 a 1*20 0*80 a 1*20 D'SOa 1‘20 0'80a 1*20 6*80 a P20

2 a 3 2 a’ 3 2 a 3 2 a’ 3 2 a* 3 .2  a 3
l ' iOa 2 1*10 a 2 PÍOa 2 1*10 a 2 

0*70 a 1'80
PtOa 2 1*10 a 2

0*70 a 1*80 0‘70,.a 1*80 0‘7U a 1*80 0*70 a P80 0*70 a 1 *80 
0'70 a O'BO 
O'8'i a 1*20

ü'70 a O'tO 0‘70 a 0‘8Ü 0*70 a 0'8U 0‘70 a 0*80 0'7O a 0*80
0*80 H 1*20 0*80 a P20 0*80 a 1*20 O'tíO a 1*20 0‘80 a P20

I3'75 1.T75 13*75 13*75 13'75 13-75
O'fc'O 0*60 O'GO O'GO 060 O'GUtí E 9 6 a 9 6 a 9 G a n G a 3 6 a 9

.0*56 0*66 0*66 ’ 0*66 ’ 0*66 ' 0*66 *
0‘?3 0‘33 0'33 0*33 0*33 0*33
Ü‘17 0‘ 17 0‘ 17 Ü*J7 0‘ î7 0*17
0‘ 12 0*12 0*12 0*12 0‘12 0*12
10 a 11 :0 a,11 10 a 11 10 a lt  

1*20 a 1*40
10 a IP 10 a l l  ,

P20íi PIO 1*20 a 1*40 l ‘2ita P40 1*20 a 1*40 P2)a 1*40
0‘30 a Ü‘E0 0'30 a 0*56 0*30 a 0'5Ü Ü‘30 a Û‘50 0*30 a 0*50 G‘30 a 0*50
P40 1*40 1*411 1*40 1*40 P40
0‘70a P60 0*70 a l'GO G*7Ca P60 0*70 a l'eu 0'7Ü a 1*60 0*70 a 1*60
7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 '7 a 8
10 a 14 10 a 14 10 a 14 ¡0 a 14 10 a 14 12 a 14
5 a 6*50 5 a 6*50 5 a 6‘50 5 a 6*50 5 a 6‘50 a a G'50

14 14 14 14 14 14
8 a 12
0 15 a 0*20

8 a 12 8 a 12 S a 12 8 a 12 8 a 12
0* 15 a 0‘20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0̂ 15 a Ü 20 0*15 a 0*20

3G a 42 30 a 42 36 a 42 
1*20 a P50

36 a 42 3Ô a 42 ,16 a 42
1 *21) a 1 '50 1*211 a P50 .l'2(1a P.50 1*26 a PûO P2lla P5)
0*50 a 3 
0*56 a 0*70

0*50 a 3 l,*50a 3 
0‘50a 0*70

0*50« 3 0‘50a 3 0‘50a 3
0*50 a 6*20 0*50 a U'70 D'SOa Ü'7Ü 0*50 a 0*70

0*E5a 1*25 fi'65a 1*25 0‘65a 1'25 6*65 a 1*25 O'Gâ a 1*25 0'65 a P25
0*5ün II'ÍO tlTiOa 0*70 OTiOa 0*70 0*50 a 0'70 0*50 a 0‘7d 0*50 a 9'70
0*35 a O'GO 0*35 H 0*60 0'35 a 0*65 0‘35 H U*6 J 0'35a O'GO 0‘35 a 1

PRECIOS 
en el día ].

Pesetas

t ‘80
1
2 

22
o 

40 
IJ‘70 

45 
i '-50 
l ‘75 
G 
5 

10
2'60

a 2‘50 
a 2 
a 4

a 4 
a 48 
a 1'40 
a 46 
a '2‘5Ü 
a 3 
a 6'50 
a 6‘50 
a 12 
a 3‘GO

3‘50a 8 
5
4‘50
2‘60
8 a 12 
5'50 a 15 
3‘50

Sí a 5C

0‘80 a a 
O'GÓ 
1
O'SOa i ‘20

2 a l'ia a 
I'70 a
0'7O a 
O'GO a 

i.3'75 
O'GO
6 a

0‘G6 ’ 
0'33 
3'17 

■0'I2 
lü 
1‘20 
0‘30 
l ‘4ü 
0‘70
7 

10 
5 

14
8
0'15

3G
1'20
0‘5ÜD'Oli

3
2
l'f>0
0‘80
l'20

a 10 
a 1‘40 
a ü'50

a I‘60 
a 8 
a 14 
a 6‘5Q

a 12 ti Ü‘2Ü 
a 42 
a 1*50 
H 3 
s 0‘7U

O'dSa 1‘25 
0‘.5U a U‘70 
t'*35 a O'tíü
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T a s a  (le c a r b o n e s  (ríg^eiite d e s d e  el  15 de e n e r o  d e  1918,  a p r o b a d a  e l  d í a  1 4  p o r  l a  J u n t a  p r o v i n c i a l  de  S i i l í s i s l e n d a s .

CAR BONES_JVtlN ERALESTasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Bélmez).
CLASE DE LOS CARBONES

«>: K  A M «  K 14*i k a h o h K A: 41 A X T IÍA C IT O M O »

PRECIÍ) 
éii alniaccn por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por SHCd 
de 4Ü kiloR.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

pesetas.

PRECIO
al

tletall por anco 
de 4tl kilos.

Pesetas

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 kilos.

Pesetas.

PRECIO 
ea' almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al .

detall por saco 
de 4U kilos.

Pesetas.

Grueso.................... 105*82 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4‘70

Cribado.................. 102*30 4‘70 97*90 4*50 90*86 4‘17 97*90 4*50

-Avellana................ 94‘38 4‘34 92*62 4‘26 86*46 3*97 90*86 4*17

.Menudo.................. 84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80‘30 3*69

Aglomerados.................... 1Ü'230 =  470 Cok nielahirgico, 145‘5;-3 670Tasa de oarbonee de la cuenca minera de Ciudad Real (Puertollano).
C LA SS  DE LOS CARBONES

Grueso............
Doble cribado.
Cribado..........
Granadiilo, . ,
Avellana .......
Menudo.
Todo uno.........

PRECIO
PRECIO al

eii almacén por detall por saco
tonelada.

Pesetas.

88
88

de 4P kilos. 

Pesetas.

4'04
4'04

83'60
79-20
74‘80 
61‘60 
76‘56

3'85
3‘64
3‘44
2‘83
3‘52Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

I.EÓl. [,A SOEU TOLA DE aDKDÓN. SANTA LUCÍA. OltSHA Y BUSDORSO X .A . (E  TcdL P ’A .  X, IvíTE )

T sstmiAsas BBCOS Y ÀtTTlìACITOSO!: BICOB T AHÍBACITOBOB

CLASB DE LOS CARBONES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

PRECKÍ
ai

detnli por saco 
de 40 kilos

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4(1 kilos.

PRECIO 
ea almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 kilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4C kilos.

Pesetas. Pese/«*', Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas

Cribado. ................ 96‘36 4*43 94*60 4*35 99*66 4‘58 97'90 4*50
Galleta.......  ......... 93'72 4'* 3 i 91*96 4‘23 97‘02 . 4‘46 95*26 4*38
GraDZíi ............... . . 90*20 4‘ 15 85‘80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado. . . .  
Idem, sin lavar.......

77
69*08

3*54
3*17

72*60
Ó3‘80

3*33
2*93

SO‘30 
72*38

3*69 
3*32 ■

75*90 
67‘ 10

3‘48
3‘OS

Ag'iomerado.s........................... 95*48 = .  4‘39
Cok metalúrgico.......... ..........  143 =  6‘57

Aglomerados................  98‘78
Cok metalúrgico . . . . . .  146*30

4‘54 
ó‘72Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

. . ,, ,
4; It A O K HKÌ1 A!SOH A I W T « A C IT O W f> t*

CLASE DE LOS CARBONES PRECIO 
en almacén por; 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 kilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4U kilos.

Pesetas,

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 kilos.

Pesetas.

102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
97*90 4‘50 90*86 4*17 90*86 4*17

Gal let il la ....................................................................... y
94*38

»
4'34 89*10 T09

89*10
84*70

4*09
3*89

89*10 4*09 84*70 3‘89 y y

82*94 3‘81 75*90 3*49 71*50 3‘28
Idem, sin lavar ..........................^.............. . ■ 69*74 3*20 67'10 3*08 62*70 2‘SS

Aglomerados........................ 91‘74 4‘22
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M4kA.SOi!l A 4 i:T K Á C IT 0 t4 0 K

C LA SE  DE LOS CAR.BONES PRECIO 
en alrtiHcén por 

toneiadH.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4ü kilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

rietHll por saco 
de 40 kilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
»1

detnil por s h c o  

.(le 40 kilo«

Pese tus. Pesetas. Pesetas. Pesetas. . ¡ ‘ese tus. ¡ ‘esetas.

Cribado.............................. 105‘60
lOt‘20

4‘85 
4'65

4‘45 96‘80 
■ 94‘ Í6 
92‘ 40 
S8 -

4‘45Galleta. . . » ...........................
oU

0 h 1A •
Galletilla............................... 4 ó¿ 4‘32

4‘24Granza................... 97‘68 
92'40 
86‘24

4‘49 
4‘24 
3‘96 

- 3‘35

OOi 4‘24 
4‘04 
3‘64 
.3*23

Grancilla.................. ! ..................... 88
- 79‘20 

70‘40

4'04
Menudo, lavado..............................................

»
74‘80 
66

. »

Idem, sin lavar......................... ................. 73‘04 3'43 
3‘03

Aglom erados...............  95'04 =  4‘37Tasa de' carbones de la cuenca minera de Astnrias.
C L A S S  DS LOS CARBO NES

Cribado...........................

Galleta............................

Granza....... .....................
Menudo...........................
Menudo para Fraguas___
Mezclas para gas............
Aglomerados..................
Cok metaldrgico............

Idem de montones..........

PRECIO 
en Biniacéii por 

tonelaún.

 ̂i-*esëiaŝ

P H E C IÜ
al

[telali pur saco 
(le 40 kilos. ,

l'esiítas.

101‘20 4'65

101‘20 4‘65

95*04 4-37
S3‘60 3‘84

. S7‘12 4
74‘80 3‘44
99*44 ■ 4*57

145*20 6'Ó7

105*60 4‘85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso eon íeii- 
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, pi eviníen- 
doal-público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en e! domicilio del comprador, tan­
to en ia.s ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a t.OOO kilogramos, como las efectuadas al detall.

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0‘25 pesetas kilogramo 
De segunda ídem, a 0‘23 fd, fd.
Zaragalla, aOMSfd. id.
Cisco menudo, a 0‘ 15 fd. Id.

Estos precios fueron lijados por la )iinta provincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1913.

Se entiende por carbón de primera ciase, el que resulte 
de los troncos delgados y  vuelos de las encinas, llamado 
usualniente ca iin iillo, y de segunda, el que piocede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encína.s, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma 
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera- 
doŝ  tendrán a la vista del público carteles en los qne coas- 
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de .Subsi.steii- 
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que. precede,, serán corregidas con mullas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

Tarifa del cok-en la Fábrica de &as.—Precios a'partir del 1 de noviembre de 1918,
En fábrica- A domlcllin

Para uses domíatiooB, Pesetíis. peseta*.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos.. . . . . 5*20 5*50
Cok clasificado números 0 y 1. Saco

de 40 kilos....................................... 5‘70 6
Carbonilla. Saco de 40 kilos.............. 4‘60 4*90

Para usos industriales y oalefacciones.

Cok sin partir. Tonelada................... -137‘50 ¥
Cok partí lio núm. 1 (de 50 a 75 milí­

metros). Tonelada.......................... 151'25 »
Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 milí­

metros). Tonelada ...................... 151*25 >
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. T o ­

nelada............................................. 121 >

LíLPábrica tiene organizado un servicio de transpone 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza, .

Se sirve al peso desde 1.000 kilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación ál ser entregados al consüniidor.

Los ,‘iacos están marcados con la palabra GAS y van 
pi ovistos de un precintu con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente, a los consumidores .que 
cuenten e) número de sacos que se les entrega.

ni>
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Precios del azúcar. —Real orden de 13 da octubre de 1920 
(»Gaceta> del M ),

. Pesetas.

1 En fábrica, ICX) kilogramos,. 250
Blanquilla..........  En almacén, id, id.................  265

I A l detall, ícl. id..................... 2S0
; En fábrica, id. id....................  280

Cuadradillo....... ' En almacén, id. id.............. . 295
' / Al detall, id. id..................... 310

Despachos reguladores.

L is ta  de artículos y  precios a que se expenden.
Pesetas.

Aceite, litro..................... .................................  1'70
Arroz, kilogramo.................................................  Ü‘70
Azúcar, id .............................................................. 1‘50
Garbanzos, id ....................................................    1‘30
ludias blancas, id.................................................  0'80
ídem pintas, (d............................ ..................... .. 0'80
Lentejas, id....................... ... ............................... Q'70
Batatas, i d ................................................... . . . .  OTO

Las horas de despacho, son de ocho a doce de la ma­
ñana y de cuatro a seis de la tarde, e,xpendÍéndose todos 
Jos artículos, sin necesidad de presentar la tarjeta de tasa.

Las cantidades máximas que diariamente se servirán 
a cada persona, son las siguientes:

Aceite, un litro, azúcar, medio kilo; legumbres, tres 
kilos de cada clase, y patatas, diez kilos.

Harina: Circular de la Dirección de Agricultura, Indus. 
tria 7 Comercio de 23 de febrero de 1921 (<&aceta> de 1

de marzo).
Pesetas.

Harina de trigo, en fábrica y envase incluido, 100 
kilogramos........................................................  70

Pan: Precios señalados por acuerdos municipales de 11 
de diciembre de 1920 y  18 de marzo de 1921.

Pesetas.

Pan candeal, pieza de un kilogramo ...................  0‘ó6
Idem, id, de 500 gramos....   ..............................  0‘33
Idem, id. de 250 Id................................................  0T7
Idem, id, de flama de 125 id ..................... ...........  OTO

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.—Real orden de 7 de marzo de 1913.
Pesetas.

An o/. Ijlanco con ieiite, 100 kilogramo.s.............  62Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Real orden de 13 de enero de 1919 («&aoeta> del 10).
Pesetas.

Aceites linos, arroba de 11 kilos y medio........... 17'50
Idem corrientes, id. id. id. . .................... '...........  15
[dem industriales, id, id. id.................................  13‘25Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos estable­cimientos, según Bando del Excmo. Sr. Gobernador civil de 25 de marzo deT920. Pesetas__
Aceite, l i tro....... ... ............................................. ,, 1‘50Gasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12 de mayo de 1919 («Gaceta* del 13), -Pesetas.
En fábrica, al por mayor, sin envase, hectolitro.. 115 
En los depósitos establecidos en Madrid por los 

refinadores de petrOleo, hectolitro.................... 125
Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las en­

cargadas de fijar e! precio de venta al detall.Gas.—Precio regulador fijado por Real orden del Mi­nisterio de Abastecimientos de 30 de-marzo de 1920 («Gaceta* del 31).
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0'45 pe 

setas metro cúbico.Patatas.—Precios de tasa fijados por la Junta provincial de Subsistencias y aprobados por la Comisaría general en 31 de agosto de 1920, Pesetas.
Patatas lioiandesas al por mayor ,  100 kilo­

gramos....................................... ....... .........  26
Idem (d. al detallista, id. id .................................. 30
Idem blancas al por mayor, id. id ........................  18
Idem id. al detallista, íd. id ................................ 22

CEMENTERIOS

inhumaciones desde el ¡4  ai 20 de mayo de Í9 2 l,  y  en igu a l periodo del qu inquenio an terior.

■Ntieatra Señora de la Almudena.
San Justo..................................
San Lorenzo...............................
Santa María..............................
San Isidro........ . ..........  . . . .
Civil........................................

Fetns inliumadoa en el de Nuestra Señora de la Almudena.

U N  H U  M  A  C T O W  JHrW

lüiíit. l U I l l . J t l IH . IU17 , l u i n .

218 27ú 204 261 213 237
10 9 6 6 '  6 7
12 6 8 6 15 13
1 7 7 8 2 4
1 5 1 2 5 I
2 3 3 4 2 2

244 300 229 287 243 264

22 . 27 27 30 23 16

Inn-proKi.1:« t-íTiatiiolpal.


